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DE P B O T E C C li A  LA I I F A I C I A I  REPHESIOl DE
(C B E & D O  PO B  L E T  D E 12 D E A G O STO  D E  1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia 

de los entregados a la lactancia mercenaria, y de los que estén 
en Casa-Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa o in­
directamente pueda referirse a la vida de los niños menores de 
diez años. Le corresponden también las atribuciones que sean ne­
cesarias para proteger a los menores de edad mayores de die* 
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
8U exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se reñere al cumplimiento de las disposici<^nes vi­
gentes y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en 
general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas [Pue­
ricultura y  primera infancia, Higiene y educación protectora. Va­
gancia y mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica 
y legislativa) y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo 
una Sección auxiliar técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22  Vocales representantes 
de Centros intelectuales y de asistencia, 2  padres de familia, 2 ma­
dres de familia y 2  obreros y los Vocales que nombre el Minis­
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales (capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que »e 
comprometen a ejercer vigilancia protectora en todos los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi­
ficación para ser auxiliados por las autoridades o sus agentes al 
ejercer actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferidas 
las personas de reconocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, a las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 
o talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas 
que hayan realizado actos meritorios de amor a los niños, contri­
buyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la 
suerte de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas re­
compensas más del 25  por 100 de su presupuesto anual.
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fiO LFTÍN  OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA
T

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

Ó RO A N O  D E  L A S  JU N T A S  P B O T IH C IA L B 8  Y L O C A L E S D E  E S F A S a

EL SANATORIO DE PEDROSA

N esa linda y útilísima isleta de Pedrosa que im piú*n- 
te une con la tierra, privándola de su simpático y 
nativo |iislamiento. se celebrarán hoy. con modesta 
}• poética fiesta, actos im portantes en los cuales ha 

<de intervenir Su Graciosa M ajestad la Reina D.“ Victoria 
Eugenia, y los recibirá con general aplauso el pueblo 
Santander, y aún diríamos, con más exactitud, la sociedad 
esj)añola to d a : la inauguración del monumento dedicado al 
Inspector general de Sanidad. Dr. Salazar; la colocación de 
la prim era piedra para construir un nuevo pabellón dedi- 
>cado a la infantita doña Beatriz, que amplifique los preciosos 
servicios hum anitarios del benéfico establecimiento, y la visita 
íjue bajo la presidencia de una de las Soberanas más Ixíllas y 
adorables de la tierra, han de hacer muchas damas a unos de 
Jos Sanatorios infantiles más sencillos y encantadores de cuan­
tos reciben su vida curativa y tonificante con las salinas brisas 
•del m ar Atlántico.

El Sanatorio, creado con los aprovechamientos de uno de 
nuestros lazaretos, el de P ed ro sa ; enriquecido con las reform as 
y adiciones que sin cesar le vienen practicando, con feliz acier­
to, la alta previsión del doctor Salazar, la dirección del señor 
Morales y la reconocida capacidad del arquitecto señor Gue- 
re ta  —y con las cuales se habrán gastado, en poco tiempo, más 
de 500.000 pesetas—, es ya la preciosa joyita de Santander, 
•donde el acertado celo de voluntades cariñosas y am antes de 
Ja niñez, han concluido por crear un organismo original, con-
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movedor y  de rendimientos educativos y terapéuticos dignos 
de estudio y de aplauso.

Quien le visite, recorra sus dependencias todas, curiosee la 
vida higiénica y cultural que allí tienen y disfrutan, durante al- 
jg^iniD,?,fueses,:C;on renovación continua, centenares y centenares^ 
de niños, de uno y otro sexo, en natural y bien vigilada convi­
vencia, y presencie esa gimnasia rítm ica de inspiración y form a 
esencialmente helénicas, que recuerda las más bellas y sanas- 
fonnacióiiés orgánicas dél paganismo, las'cuales les enseña un 
buen pedagogo, con verdadera pasión, ese visitante, por frío y  
poco reñexivo que sea. ha de sentirse seguram ente emocionado, 
y más de una vez, del corazón le subirán a los ojos oleadas de­
ternura que humedecerán con lágrim as sus mejillas.

H ay que tribu tar sinceros aplausos a cuantas personas in ter­
vienen y fomentan este Sanatorio, porque es uno de los testi­
monias elocuentes de ese progreso educativo, físico y espiri­
tual del niño, que constituye ya ejemplo de las fórmulas más 
ciertas y liienhechoras de la civilización actual, siendo quizá, 
una de las prim eras la de concentrar en la infancia la suma; 
atención directriz del hombre, hacer de la puericultura una de 
las. funciones sociales más previsoras y perfectas, pensando 
siempre -en m ejorar el alma y la raza, y a-creditar, con los. 
resultados admirables, que la experiencia ve recogiendo en los 
jmeblos adelantados que cuanto de grande, de feliz y de eficaz 

se. desee conseguir en el sér humano, ha de cultivarse y pro­
ducirse en esos albores de la existencia, y que lo que en ella 
no.se prej)are, no se obtendrá ya más adelante.*

;Kran el bebé y el niño, antes, sólo un encanto de las fami­
lias. vinculo de unión entre los padres, muñequita adorable de 
madres sentimentales, motivo de lindezas artísticas para los; 
])intores, torm ento de m aestros de escuelas y ¡eatorbo de los. 
solteros malhumorados. Hoy, es el campo experimental de la.s 
dis.eijjlinas formadoras del espíritu humano, estímulo de medi­
tación para los pensadores; barro blando con el que se forma 
el ciudadano futuro, y sujeto, inconsciente “ per se” , pero que- 
encierra el germ en de todos los problemas magnos de la hu­
manidad. .Ante su diminuta y adorable personita, el médico, el. 
maestro, el legislador, el juez, el filósofo, el a rtis ta .;, han. 
sentido* en estos últimos años, surgir hondas meditaciones* 
enseñanzas, necesidades, requerim ientos .y previsiones de..las-.
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([ue/no 'SC 'ten ía  - la 'm en o r idear y.-qué-los llevan a divslocar, 
coiTegir y 'rehacer, bajo nuevas-.inspiraciones, los medios edu- 
tati.Yos-y los códigos de esas augustas instituciones que du­
rante muchos siglos han re'gido la vida de las sociedades. Un 
ejemplo bien expresivo - de este cambio lo tenem os en esos 
Tribunales para niños, de los cuales ya sé han constituido en 
Kspaña los tres primeros, recientem ente; en Bilbao, Barcelona 
y Tarragona, áustrayendo en aljsoluto los organismos infan­
tiles-- al; ceñudo y torpe enjuiciamiento de la justicia rígida y 
autom ática,, ai desamparo moral bajo el cual una parte nu­
m erosa se forma, y 'a  la punción cruel y desacertada con que 
se malean, vician y pierden por siempre, almas y cuerpos na­
cidos para el bien y la salud. Asombra verdaderam ente ver lo 
que- en este sentido se realiza ya, y lo que sem ejantes previ­
siones y  regím enes están produciendo.
• ,E1 Sanatorio de Pedrosa es como una encantadora iniciación 
de tales tendencias. Salazar, Morales y los profesores que allí 
realizan urta función qué pudiera, a un examen superficial, pa­
recer frívola y de mero esparcimiento estival, buscando no 
más que lós beneficios'de un aire marino, unos baños soleados 
y :una alimentacióiT'-algo m ás cuidadosa y abundante que la 
tenida en-hogares pobres, están realizando un verdadero i)ro- 
gxeso, ¡y poco- a poco, insensilílemente, van creando, sin pre­
tensiones, sin grandes gastos-y sin que las lisonjas les pongan 
en ocasiones de envanecimientos, un órgano útilm ente revo­
lucionario,- en el modo de ser de los Sanatorios para niños.

El-m onum ento que hoy se-inaugura en honor del Dr. Sala- 
zar. es un homenaje merecidísimo, tributado al funcionario sa­
bio. celoso,: inteligentísimo, que rige y desarrolla, venciendo 
mil- obstáculos y sufriendo otros tantos sinsal.)ores, la Sanidad 
napioilal. La característica de este hombre es la que constituye 
el;-nervio. la. norma fundamental, de aquella puericultura f |u e  
indicábamos en líneas an te rio re s : la dulzura, la ternura, i>ara 
tra'tftr-siempre a la infancia.

•iKn'-el Sanatorio, no se atiende sólo al cuerpo, sino también 
al lalma. Hay que reconocer, como decía W iart, en el Congreso 
de Protección a la Infancia, que se celebró poco ha en Bruse­
las! que la solución de los problemas sociales se plantea ya 
en la infancia, y que el esfuerzo científico es insuficiente • si 
sus sol'WGÍoñes- nO'Se alim entan en las fuentes del corazón : es
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decir, si no son vivificadas con la bondad, la compasión y la 
ternura. Por entenderlo así, por creer como el célebre Pinard, 
que “ el porvenir del país, el de la raza y el de la humanidad 
entera está en la puericultura” , y que ésta ha de ser tísica, 
m ental y moral, y que nu se debe atender a uno de est(ís as­
pectos sin atender al mismo tiempo a los otros dos. norma 
im perativa que rig'e en Pedrosa, Salazar merece l>ien y g ra­
titud de la Sociedad y ha de tribu tarse un aplauso sincero a 
los organizadores del monumento, por haber simbolizado en el 
consagrado a un honorable bienhechor, la exaltación y g ra­
titud  que merece un régimen, cuyas excelencias arrancan to­
das de la dicha sublime y delicada fuente: la ternura.

Y frente a este monumento, hay que recordar y tril>utar!e 
el homenaje espiritual que merece la obra de aquel doctor, 
Tolosa Latour. fallecido hace poco, quien fué el primero, el 
más amoroso y el más activo fundador de Sanatorios para 
niños en España, construyendo, sólo Dios sabe con cuántas 
dificultades y derroche de m aternal afecto, el de Chipiona. Y 
hay que recordar al apóstol de los Tribunales de niños y de 
la protección de los moralm ente abandonados, a D. Avelino 
M ontero Villegas, a quien se debe esencialmente la ley de este 
progreso en h'spaña. Y hay que recordar al Dr. Ferrán, ese 
homlu'e investigador, asceta del laboratorio, que anteayer es­
cuchaba la ovación arrobadora de un j)úblico distinguido, pre­
sidido socialmente por la Reina, cuando term inó su conferen­
cia sobre él tratam iento  y la doctrina de la tuberculosis, en 
el Teatro del Casino: y hay que recordarle por varios pode­
rosos m otivos: porque él fué un colaborador im portante en 
la ])reparación del suero antidiftérico que hicieran Behring y 
Kitasato, puesto (|ue las precedió señalando, cuando realizó 
su campaña del cólera en 1885 y cuando inmunizó animales 
contra la difteria, la posibilidad y las fuentes del suero anti­
diftérico, que tantos millones de existencias de niños salva, 
hecho ya reconocido por los extranjetos. Y porque el empleo 
de su vacuna antialfa contra la tuberculosis es ya tm método 
en ensayo, porque hoy en .América, en los Orfelinatos de Bue­
nos Aires, se vacuna ya a miles a los niños, con su vacuna 
antialfa para prevenirlos contra los estragos de la Peste 
blanca.

Santander. tq20. D r. Angiíí. Pulioo.
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La criminalidad infantil
y la crisis del aprendizaje.

Del Tribunal de Niños al Patronato.

—Sí. señor..., no. señor..., yo no soy... Cualquiera, al oir es­
tas palabras del niño, pensará cpie se encuentra en una escuela 
y que el señor a quien se refiere es el maestro, que le pregunta 
{{uién ha lanzado esa bola de papel contra el encerado. Pero 
no es así: nos encontramos, ante un Tribunal de Niños, en 
una sala triste  y sombría, cuyas ventanas dan al muelle de los 
Plateros. El m aestro, en cuestión, es el Presidente del Tribu­
nal. y el colegial un detenido, elevado al banco de los acusados 
y custodiado por cuatro o cinco guardias municipales. En 
cuanto al delito, no se tra ta  de una Ijola de papel ni de cual­
quier fechoría hecha a un camarada, sino que se tra ta  de un 
robo, de una agresión a mano arm ada, de un asalto, y, hasta 
a veces, de asesinatos. Causa espanto el pensar que acusaciones 
tan  enormes, como las que acabamos de citar, recaigan sobre 
tiernos niños; y sin embargo, es así. Por graves que sean los 
delitos cometidos por los culpables a quienes se juzga en este 
Tribunal, no puede evitarse que estos delincuentes sean niños, 
y niños, algunos, de diez y doce años.

.\ho ra  bien, el número de esos pequeños criminales que des­
filan todas las semanas por el Tribunal, aum enta cada día de 
m anera alarm ante. La cifra de los niños recogidos en el arroyo 
o detenidos en París por vagabundos, rateros, etc., que en el 
año 1914 subió a 2.000, en 1918 ascendió a 6.000: y segura­
m ente ([ue la estadística de 1919, que aún no se ha publicado, 
superará a las anteriores. Los motivos de tan  aterrador au­
mento, delien su origen seguram ente a la guerra, de la que 
en esj)ecial se han derivado estas dos siguientes consecuencias:
1. “ La ausencia y hasta  la m uerte del jefe de la familia, y
2. ^ el empleo de los niños en las fábricas de m aterial de gue­
rra , juntam ente con la clausura, después, de estas mismas fá­
bricas y la vuelta de los movilizados a sus anteriores plazas.

En cuanto a la criminalidad infantil, considerada en sí mis-
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ma y a})artada de .estas influencias consiguientes a la guerra^ 
hay que estudiar en ella los diversos y'¿omplejcrs ’elementüií 
que la integran. Si de una parte se encuentraj.la. causa de lai 
inclinaciones anormales o viciosas de los niños en sus defectos 
físicos hereditarios, de o tra parte, tam bién se-encuentra e.n la- 
herencia psíquica y más generalm ente en la influencia del 
medio ambiente, por ejemplo.; incapacidad de -los, padres, per­
versa conducta de éstos', malos ejemplos, al)andono, poca vigi­
lancia de algunas madres, las cuales por su mucha descenden­
cia se encuentran imi)osil)ilitadas de atender a todos sus-hijos, 
o son impotentes para impedir que se contagien de .sus.'cama- 
radas pervertidos o inclinados al mal. .

P ara conocer los factores patológicos de la- criminalidad in­
fantil hay que presenciar alguna sesión del Tribunal de niños 
y mejor aún estudiar todos los esfuerzos que realizan los Pa-  ̂
tronatüs con estos niños que recogen, alejándolos de la casa 
de corrección, procurando salvarlos, rehabilitándolos física y 
moralmente, y haciendo que lleguen a ser hombres trabajado­
res y de honor.

• ♦ ♦ , . ■ ' . .

.Pocos espectáculos se darán tan  terriblem ente emocionantes 
y dolorosos como una audiencia del-Tribunal de niños.•• SÍ en 
lugar de en trar por la puerta reservada a los Magistrados. 
Allegados y Miembros de Patronatos, nos introducimos '.pon el 
pasillo donde esperan los testigos, los--ixidres de los culpables 
y los mismos acusados,, nos encontrarem os' en medio de- una 
muchedumbre singularm ente miserable y hasta de aspecto 
abiertam ente crapuloso. A- veces se ve'aislado, d e • este-gentío 
abigarrado y  sentada en-algún rincón de aquella- antesala del 
pretorio, alguna mujer-de luto, m odestam ente vestida, correcta 
y visiblemente confusa y ansiosa, porque es madre o hermana 
de aquel joven píllete, de buena-fam ilia, que dentro de-‘-poco 
van a juzgar..-. Pues tam bién se dan de esta clase de delincucn-T- 
tes. Y no son, por cierto,-los menos inocentes períeotam entc 
educados, rodeados de las dulzuras y -comodidades de -la; vida< 
no teniendo o tra  obligación social que dejarse llevar.-de su en­
vidiable .suerte; no se- sabe qué secretas fuerzas-han qxxlido 
impulsarles, ya sea a ro b ar,'y a  se-a a huir-de la ;casa--¡)aterna 
y -a  ;Convivir con los jóvenes - apaches-del-bajo  - fondo: sociail 
aprendiendo sus-'-G-ostunrbr.es y. anejas maldadek. • u i
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En la Sala del Tribunal poca gente. El aparato  de la Justicia- 
muy sencillo. Una larga mesa sobre una plataform a, a la que se 
sube por tres gradas, cubiertas con un tapiz verde con motas 
negras. D etrás en*la mesa el Juez y sus dos A sesores; fuera 
de la plataform a —en una pequeña mesa— el Secretario; a la 
izquierda el banco de los acusados; a la derecha el puesto del 
Fiscal y, a continuación, un diván reservado a las damas' de 
P a tro n a to s ; por último, algunos bancos más donde se sientan 
los Abogados y varios delegados de Patronatos. Vemos úna 
audiencia por semana que es pública, todas las demás son se^ 
•cretas. Y se concibe perfectam ente que se le dé la menor 
publicidad posible a esas deplorables odiseas, cuyos héroes =son 
.muchachos que tienen la edad en la que no se suele codiciar 
'Otras victorias que las que se ganan al chito, al marro, etc.

Y sin embargo, ¡quién lo d ir ía ! uno de esos rapaces ha ro- 
•bado miles de francos a su patrono y el otro tenía su 'cam po 
d e  acción en las estaciones de ferrocarriles. Pero hay cosa 
más grave. Aquí hay un niño, de enérgicos rasgos ñsonómicos 
—y hasta con cara de perverso— que ha m atado a su p ad re ; y 
lo hizo porque su padre reprendió a una herm ana Suya... En fin, 
una triste  historia de familia... Pues apenas cumplió su conde­
na volvió a ser detenido por ladrón. Su edad, quince años. Otro, 
de diez y seis años y medio, dió m uestras, m ientras purgaba su 
delito , de una tal astucia e ingeniosidad, que el Presidente dél 
Tribunal, visiblemente preocupado, no pudo menos de acosar 
al jovenzuelo con m ultitud de preguntas para llegar al exacto 
conocimiento de las hábiles picardías que le llevaron a: la-cár­
cel... E ste niño, en cuestión, hurtó una vez un lingote de-oro 
que pesaba varios kilos, lo-serró en láminas delgadas- que iba 
vendiendo a distintos industriales, inventando cada vez histci- 
rias-extraordinarias para explicar la procedencia de su mer- 
xiancia; hasta había alquilado un cuarto para que fuesen a 
•pagarle a d-omicilio, como exige la Ley: Es superflúo advertir 
que la m ayor'parte  de estos crímenes no-se realizarían si no 
existieran cómplices-desaprensivos, tales com o'los a rm éros 'v  
caseros que* favorecen lás intenciones‘de estos 'mucháchuclo.b.

En cuanto a las'hiñas,- las acciones qUe las conducen delantt 
del Tribunal son, por lo general, robos de dinero o efectos de 
su principales y, sobre todo, hurtos en los grandes almacenes. 
Fíimca-s© creeí^á bastante la tentación queqrrodúée eh lakubu-
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chachas las cajas de polvos, los pasadores de sombrero y otras 
mil chucherías, expuestas en esos vastos arsenales de la co­
quetería femenina... La mayor parte de esas niñas, que con­
testan entre sollozos a las preguntas del Presidente, no han 
hurtado más que objetos de poco vailor. La simple amones­
tación del Presidente y el sentimiento de justicia que aún con­
servan bastan para hacerles exclam ar: “ nunca más. Sr. P re­
sidente. nunca más. yo os lo ju ro .”

Pero, al lado de estos sencillos casos, existen otros muy 
graves y serios; y es que muchas de esas jóvenes, además de 
ladronas, van cayendo en el libertinaje hasta llegar a la de­
gradación moral.

Cuando el Presidente ha interrogado convenientemente al 
aciLsadü o acusada y después de oído al Abogado va a pro­
nunciar la sentencia, pasea su mirada por la sala y pregunta 
al público “ ¿alguien desea defenderlo?” Esta invitación va 
directam ente a los Delegados de los Patronatos y no es raro 
que entonces alguna dama o delegado se levante y conteste: 
“ sí. señor” .

Sin embargo, o tras veces la pregunta del Presidente cae 
en el vacío, debido a que los Delegados que previamente han 
conversado con el delincuente, han observado la actitud del 
mismo y obtenido tan desfavorables informes del j)irecto r 
de la Prisión, que no conciben esperanza de rehabilitarle y sal­
varle. Y entonces son conducidos por los guardias a la Casa 
de Corrección, en donde permanecen hasta los diez y ocho o 
veinte años.

Nos extenderíamos demasiado si quisiéramos describir las- 
escenas dram áticas que se desarrollan en estas audiencias cuan­
do los padres ven llevarse a su hijo. Sí hay madres que es­
toicamente asienten al castigo impuesto a  sus hijos, excla­
mando. con voz extrañam ente dura: “yo no puedo hacer más,. 
Sr. P residen te ...” , hay otras, en cambio, desheclias en lágri­
mas. no cesan de pedir que se les entregue su hijo. Pero sesi 
que el crimen es demasiado grave, o sea que el Juez no consi­
dere a la madre con energía .suficiente para corregir al niño,, 
hace caso omiso y ordena aplicar la dura ley.

* ♦ ♦
E ntre las Obras que se dedican a  corregir la juventud de-
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Hncuente, pueden citarse: e r  P atronato  de jóvenes detenidos, 
el P atronato  de detenidos y libertados .protestantes, el Refu­
gio de Plessis-Picqúet, el Patronato  Demosr la 'O bra del abate 
Roussel, la Asociación israelita ; y las especiales para niñas, 
la  Obra del Recuerdo, la Tutelar, la Obra de preservación y 
salvación de la m ujer, el Patronato  de detenidas libertadas. 
Cada una de estas obras suele recoger por año de 20 a 100 ni­
ños en peligro moral. De todas ellas, la más im portante es el 
P atronato  de la Infancia y de la Adolescencia, fundada por 
Mr. H enri Rollet en 1890. En esta obra se recogieron 9.831 ni­
ños, desde el principio de la guerrá hasta Diciembre de igi8. 
H ay que advertir que estos niños no eran criminales, sino 
huérfanos de la guerra, niños entregados directam ente por sus 
padres y otros que espontáneam ente acudían a pedir protec­
ción y ayuda a Mr. Rollet.

Podría escribirse un largo artículo dedicado' a la Obra de 
M r. H enri Rollet y  a él mismo, que, reuniendo el doble ca­
rácter de Fundador de la Obra de su nombre y de Juez del 
Tribunal de niños, fué una de las más grandes figuras de nues­
tro  tiempo, hasta el punto de habérsele comparado a San Vi­
cente de Paúl por la cruzada que emprendió el año 1890 en 
favor de la infancia necesitada. No podemos resistir a la ten ­
tación de referir una bella y  conmovedora anécdota de este 
benemérito varón.

En 1893 el P atronato  de la Infancia no tenía domicilio social. 
Los niños pobres que acudían a pedir piotección a Mr. Henri 
Rollet, entonces M agistrado de Audiencia, lo eran en tan  gran 
número, que fueron causa de que el propietario de la casa 
donde habitaba le despidió por no querer ver invadida la es­
calera de tan to  niño miserable. Por todas partes iba rodeado 
de su escolta de niños pobres, hasta el punto de que inunda­
ban los corredores de la Audiencia y que en las calles era 
invitado por la policía a no pararse con el fin de no in te­
rrum pir la circulación. En vista del preponderante incremento 
que iba tomando su clientela, citaba a los niños en los alre­
dedores del Palacio de Justicia y allí conversaba con ellos. 
Por esta época Mr. Lepine, Secretario General de la P refec­
tu ra  de Policía, de ta l m anera llegó a conmoverse por tan  
herm oso espectáculo, que ofreció a Mr. Rollet, en las deperí- 
dencias de la Prefectura, un pequeño local en donde el buen
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M agistrado pudiese recibir a sus protegidos. Y  éste fué el 
prim er domicilio social del P atronato  de la Infancia y de la 
Adolescencia, el cual ocupa en la actualidad dos vastos in­
muebles en la calle de Vaugirard.

Vamos a transcribir las palabras que dirigió Mr. Lepine a 
Mr. Rollet y que éste refirió en su discurso pronunciado en 
la Asamblea general del P atronato :

“ ...Rollet, dijo Mr. Lepine, he sabido que algunos alguaciles, 
” obligados a desahuciar numerosas familias, les dan vuestra 
” dirección, en la seguridad de que las socorreréis. Todas las 
” veces que os encontréis en presencia de estas verdaderas ne- 
” cesidades, no tenéis más que enviármelas a mi secretario 
"poniéndome en una ta rje ta  si necesitan un bono de 25 o de 50 
"francos.” Ya comprenderán ustedes, continuó Rollet en su 
discurso, que estas palabras de Mr. Lepine no cayeron en saco 
ro to  y que cada vez que se me ofrecía la ocasión yo enviaba 
por los bonos... Un día Mr. Lepine fué trasladado de P arís  
a la P refectura de la L o ire ; nueva ocasión se me presentó de 
enviar con bonos, gran sorpresa en el Secretariado general... 
Me llaman y me dicen: “Aquí, en este Secretariado, no hay 
ninguna oficina de socorros. E ra Mr. Lepine el que de su bol­
sillo particular satisfacía los bonos que usted enviaba."

Ante esta respuesta cualquiera comprenderá mi confusión. 
Algún tiempo después Mr. Lepine vuelve a París, nombrado 
Prefecto de Policía; inm ediatam ente me dirijo a su Palacio 
para saludarle y presentarle mis excusas por haber yo hecho 
la caridad a costa suya; y he aquí su nueva respuesta: “ La 
oficina de socorros se ha vuelto a trasladar aqu í" . Entonces 
me atreví a decirle: “ Sacad de vuestra caja un billete de mil 
francos y enviádmelo al P atronato  de la Infancia."

Así term inó su discurso Mr. R o lle t; desde aquella fecha a la 
actual ha variado tan to  el presupuesto de la Obra, que en el 
último ejercicio excedió de 600.000 francos.

♦ * *
En el P atronato  los niños no permanecen largo tiempo. A 

su llegada se les baña, se les examina y se les viste de nuevo. 
Después, el D irector del establecimiento o el Secretario gene­
ral los som eten a un minucioso interrogatorio . También se les 
busca colocación enviándolos al campo lo más lejos posible de
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la ciudad donde se pervirtieron. Hay que hacer notar que por 
lo regular estos niños culpables encuentran gran  atracción y 
gusto en los trabajos agrícolas y en la vida rural, después de 
haber arrastrado  su existencia por bohardillas y chamizos de 
los barrios sucios de la capital.

Para muchos estas salidas al campo son su salvación; el 
aire libre saludable y virgen sopla sobre aquellas juveniles al­
mas barriendo para siempre los miasmas de los malos ejem­
plos y corrige sus defectos fisiológicos. Vamos a dar una es­
tadística de esta clase de niños arrancados al mal, colocados 
por el P atronato  y que durante la guerra se condujeron como 
perfectos soldados: 1.777 pupilos del P atronato  de la Infancia 
se alistaron o fueron llamados al servicio militar, y de éstos 
5 llegaron a Oficiales, 69 consiguieron la Cruz de guerra, 21 la 
Medalla m ilitar y 2 fueron distinguidos con el nom bram iento 
de Caballeros de la Legión de honor.

La rehabilitación de las niñas es asunto más delicado y com­
plejo y a menudo al problema patológico suele añadirse el pro­
blema moral.

Tuvimos ocasión de visitar al Patronato  de Villemomble, 
la “ Obra del Recuerdo’’ fundada por Mme. Simón Teutsch 
en 1897 en memoria de una hija que perdió de corta edad. Las 
menores que recoge este P atronato  permanecen algún tiempo 
y luego las colocan, pero muchas piden quedarse en el E sta­
blecimiento y las ocupan en la cocina, en el lavadero, plan­
chador y enferm ería para ayudar a las herm anas que custo­
dian y vigilan la obra. El día de nuestra visita recorrimos los 
dorm itorios espaciosos y llenos de luz, el refectorio, las co­
cinas limpísimas, y, por último, nos introdujeron en una gran 
sala donde unas 60 niñas vestidas con blusas claras, trabaja­
ban en ropa blanca.

N uestro cicerone Mme. Paul Kahn, que con celo maravilloso 
desempeña los cargos de Secretaria general de la “ Obra 
del Recuerdo” y también del Patronato  de la Infancia, llamó 
a dos o tres niñas y las interrogó delante de nosotros. Ellas res­
pondían con gran rubor, como inocentes colegialas. A nosotros 
aquello nos producía una singular sensación: contem plar aque­
llas niñas con sus cabellos coquetam ente peinados, su cutis 
terso, sus m aneras sencillas que daban a toda su persona un 
aire de tranquilidad y bienestar m oral... y pensar que aquellas
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mismas niñas las habíamos visto semanas antes en el Tribunal 
de Justicia sentadas en el banco de los acusados. Entonces su 
fisonomía era ])ien diferente, lo.'mísm-o qué-sus maneras, sus 
vestidos y las señales inequívocas- de -la vida- liljre y de des­
orden que haljían llevado... y sin embargo jeran las mismas 
ninas aquellas de la gran sala de trabajo, y las que habían 
rodado por los bares- de atm ósfera cargada, por las calles 
extraviadas, en compañía de am igos y am igas peligrosos.

Mas no es menos cierto que muchas de esas jovencitas, una 
vez colocadas; resultan buenas y formales obreras, y otras que 
salen del P atronato  para casarse saljen hacer la felicidad de sus 
maridos.

A ntes de term inar nuestra visita nos presentaron a una niña 
que cualquiera la hubiera tomado por señorita, ocupada g ra­
ciosamente en los cuidados de la casa. Con una mirada franca 
y con gestos airosos y encantadores por su modestia contes­
taba a las preguntas cpie le hacíamos. Cuando salimos del Pa­
tronato  nos contaron su historia. E ra hija de unos barqueros 
que la habían vendido de edad de 14 años al propietario del 
velero en que aquéllos, trabajaban. Este Patrón, sin escrúpulo 
ofreció a aquellos desnaturalizados padres la perm uta de la 
barca por su hija y firmaron el contrató. Poco tiempo después 
estos mismos padres comprometidos en o tra aventura fueron 
detenidos y llevados a la cárcel y la niña, recogida por el Pa­
tronato, llegó pacíficamente a su m ayor edad, siendo la perso­
na de confianza de las Herm anas del Patronato.

^ »
Después de las notas que preceden, no hay quien deje de 

com prender que es imposible resolver el problema de la crimi­
nalidad infantil sin estudiar antes el del aprendizaje.

De día en día se va agravando la crisis de los aprendices y 
está tomando proporciones alarm antes, porque es cosa bien 
manifiesta que el aum ento de la criminalidad infantil trae  con­
sigo, m atem áticam entej la disminución de jóvenes susceptibles 
de ser buenos y leales obreros. Tantos niños entregados al 
vicio, otros tantos que pierde la industria.

Más arriba enunciamos una de las consecuencias inmediatas 
de la guerra, o sea la contratación de muchachos para las fá­
bricas de m aterial de guerra, y después su cesantía por la 
clausura de aquéllas.
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Gran número de esos muchachos se encontraron, por con­
secuencia, en la calle, ineptos para un verdadero trabajo, pues 
estar de guardia al lado de un torno y hacer otros servicios 
sem ejantes no constituye un oficio.

• Por o tra  parte los elevados salarios de guerra-, habían in­
fundidlo en aquellos improvisados obreros nuevas aficiones v 
costumbres desproporcionadas a su edad y capacida-d; y aun 
hay que añadir que muchos, deslumbrados por -sus pingües 
ganancias, huyendo de la casa-paterna, se perm itieron form ar 
un hogar. ¡Y qué hogar... en que entre é l 'y  ella no sumaban 
30 años! Es.inútil insistir sobre este aspecto del problema tan 
burlesco y desconsolador a la vez. • •

En cuanto a las niñas no vamos a detenernos mucho sobre 
la manera, bastante dudosa, cómo muchas de ellas-han- resuelto 
la cuestión del sustento.

Tonta sería m atarm e a trabajar para ganar lo francos dia­
rios cuando puedo ganar 50... de o tra  m anera. H e aquí con 
toda su crudeza, aunque atenuada, la frase q-ue pronunciaron 
millares y millares de jovenzuelas poco vigiladas o fácilmente 
arrastradas por los malos ejemplos durante la pasada catás­
trofe. • ■

Y, por último, si a estos motivos que acabamos de revisar 
añadimos la vuelta de los movilizados que ocuparon los puestos 
que dejaron para ir a la guerra —puestos que en su ausencia 
fueron confiados a los niños—, se compreñderá fácilmente las 
razones que explican la afluencia de niños al Tribunal del Sena 
y la falta de aprendices en -los talleres, también hay que re­
conocer que la solución de la crisis del aprendizaje no es fácil 
en las condiciones modernas del trabajo.

* * *
Por los años de 1834, época en. que empezaron a preocuparse 

de los niños m oralm ente abandonados, muchos fueron reco­
gidos por obra de caridad y los iban colocando en .casas de 
modestos patronos que ponían todo su orgullo en hacer de 
aquellos jóvenes buenos y leales obreros; pero-aquellos tiem ­
pos han cambiado completamente. E sta especie de- pequeños 
patronos ha desaparecido del todo. La mayoría de -los patro­
nos actuales Ijuscan solamente el rendim iento inm ediatd y no 
m iran al porvenir, olvidando que han de necesitar buenos obre-
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ros. Sociólogos eminentes no dudan en predecir que está próximo 
el día en que no se encontrarán obreros, es decir, obreros há­
biles, expertos, am antes de su arte.

Puede afirmarse ya que en los momentos actuales ha llegado 
la penuria de obreros para ciertas industrias delicadas, como 
la orfebrería, joyería, fabricación de aparatos de precisión, la 
óptica, etc... Las escuelas especiales como la escuela de relo­
jería  de Clauses, no dan ya el núm ero de prácticos que daban 
en otros tiem pos; y así por todas partes. Además hay un tipo 
popular que desempeñaba un gran papel en la formación de 
aprendices que va escaseando y no ta rdará  en desaparecer: nos 
referimos al antiguo y verdadero artesano que se interesaba 
por su aprendiz y sus oficiales enseñándoles como un padre las 
finuras del oficio y comunicándoles el fecundo am or propio pro­
fesional.

Los obreros de hoy en día arrastrados por los sindicatos 
modernos por las reivindicaciones corporativas y por las fieras 
luchas del salario, no se preocupan del chico que trabaja a su 
lado y no lo emplean más que para recados y limpiezas del 
taller. /

En fin, el espíritu que reina en la m ayoría de los niños— sín­
tom a de los tiempos actuales, en que las fronteras de la moral 
son cada vez menos precisas—, este espíritu, decimos, no es 
nada a propósito para anim ar a los patronos. ¿Quiérese for­
m ar un aprendiz? H ay que tener presente que en el prim er 
período el niño cuesta más que vale. Y  lo que es más triste, 
apenas el niño empieza a saber los rudimentos de su oficio y a 
prom eter algo, si algún vecino del patrono, que le ha ense­
ñado, le promete veinte o treinta céntimos más por día, el niño sin 
titubear, pone sus aptitudes incipientes al servicio del que más 
le haya ofrecido.

* * *
Resumamos. Con incansable generosidad los Patronatos se 

esfuerzan por poner diques a la criminalidad infantil y am i­
norar sus efectos en la m ayor medida y eficacia. Pero por otro 
lado, ¿qué remedios se ofrecen a la crisis del aprendizaje? En 
estos últimos se ha celebrado una fiesta en el Trocadero con 
el fin de allegar los prim eros fondos a la Obra, el hogar del 
aprendiz huérfano, la cual obra está destinada, según el espí­
ritu  de sus iniciadores, a proporcionar a los huérfanos alber-
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gue y alimentación que no pueden o no quieren asegurarles 
los patronos. Por otro lado, el P atronato  de la Infancia pro­
yecta la edificación, en los terrenos que posee en Vaugirard, 
de un vasto pabellón destinado a alojar a los pequeños apren­
dices. Pero, ademíís de estas preciosas realidades, parece que 
lo más conveniente y eficaz sería un convenio entre las Aso­
ciaciones patronales y obreras.

Los esfuerzos incesantes de todos los que se han dedicado 
al estudio de estas grandes cuestiones, la acción de los patro­
natos y, en fin, el aguijón de un peligro inminente, preparan, 
seguram ente, un estado nuevo de cosas, que hay que esperar 
sea favorable para cuando los legisladores puedan fijar con efi­
cacia la dirección de la infancia ya rehabilitada y apta para el 
trabajo.

A n dré  A rnyvelde.

v^Traducción de E. de Villa Ceballos).
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CONGRESO

de asistencia púbiica y  privada.

Memoria acerca del Tratado tipo de asistencia a los extranje­
ros, leída por Van Overberghe en París en la sesión de Julio 
de 1920.

Después de más ae 15 años de esfuerzos el espíritu de sola- 
ridad internacional consiguió por fin en el Congreso de Copen­
hague de 1910, establecer la arm onía entre los partidarios y los 
adversarios de la asimilación completa del pobre extranjero al 
pobre nacional.

E l Gobierno danés aceptó este acuerdo para tra ta rlo  por 
la vía diplomática.

En 1912 se reunió en París la conferencia internacional de 
asistencia a los extranjeros. Después de largas discusiones los 
representantes acreditados de 20 naciones pusieron sobre el 
tapete un proyecto de convenio que se tram itó  para, su exa­
men y aprobación a los Gobiernos correspondientes.

Y antes de poder convocar la nueva sesión de la conferencia 
para recoger las firmas, estalló la guerra.

Más de cuatro años se pasaron en la defensa contra el a ta ­
que más formidable que ha registrado la H istoria desde la in ­
vasión de los bárbaros.

Declarado el armisticio, algunos am antes del Congreso de 
Copenhague y de la conferencia de Paris empezaron a recons­
tru ir sobre las pasadas ruinas.

Tomando por punto de partida la economía general de la 
Convención de 1912, consiguieron incluirla, en parte, en un 
anteproyecto de concordia sobie protección de trabajadores en­
tre  Francia e Italia.

E ra la prim era etapa de la cuestión.
La segunda etapa tuvo lugar cuando a este propósito se pre­

sentó otro anteproyecto de Convención a varias naciones y 
en especial a los Gobiernos de Francia y Bélgica.

En el proyecto franco-italiano las disposiciones relativas a 
los indigentes figuran sólo en segundo lugar, pues la parte
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más extensa y principal está dedicada a los trabajadores no 
pobres. En el proyecto franco-belga, al contrario, la asistencia 
a los indigentes, constituyó el objetivo principal y único; y. 
como corolario esencial, la form a del tratado es la de un con­
venio tipo que pudiera ser aprobado por todas las naciones ci­
vilizadas y llegar a ser, por medio de tratados particulares 
entre las naciones, y el estatuto internacional de asistencia a 
los extranjeros que tan to  deseó el Congreso de Copenhague 
y esperaba igualm ente la conferencia de París.

Desde entonces los nuevos esfuerzos se dirigen a entrar en 
la tercera etapa, o sea conseguir de los demás Gobiernos, de­
seosos de contratar, que el tratado  tipo franco-belga sirva de 
base a las negociaciones.

En conformidad con muchos colegas nuestros de Francia, 
Italia y Bélgica, tengo el honor de proponer a la Asamblea 
internacional de asistencia pública y privada reconstituida, el 
que se digne incorporarse a nosotros para conseguir de los 
Gobiernos aliados y neutros la adoptación del proyecto de tra ­
tado tipo.

Ese proyecto-tipo sólo contiene ocho artículos, m ientras que 
el de 1912 tenía 23.

La substancia es la misma y el sistem a de procedimientos se 
ha alejado en sus pormenores para acordarlo según las situa­
ciones particulares.

El convenio-tipo descansa sobre cuatro b ases:
i.“ La igualdad completa entre indigentes nacionales y ex­

tranjeros.
2..°- No adm itir cuotas o abonos salvo las excepciones pre­

vistas en 1912.
3. “ El reconocimiento reciproco de las asociaciones de asis­

tencia.
4. '̂  En caso de conflicto, recurrir al arbitraje.

PRIM ERA  BASE

La igualdad completa entre el indigente nacional
y el extranjero.

La expresión de esta solidaridad internacional aceptada por 
unanimidad en el Congreso de 1910 y en la Conferencia de 1912,

16
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¿cómo será posible establecerla entre naciones aliadas de 1920, 
cuando estos aliados son franceses y belgas ?

Después de haber guerreado fren te a frente durante 52 me­
ses, en batallas atrocísim as por la causa más noble^, como es 
la de la libertad y el derecho, ¿cómo podremos pensar ni so­
ñar que tra ten  como a extranjeros a nuestros indigentes?

¡Franceses de 1920! en vuestro suelo nos encontramos como 
si estuviéramos en nuestra casa. El tratado  de asistencia a los 
extranjeros que nuestros Gobiernos van a firm ar os parecerá 
a vosotros lo mismo que a nosotros, no un bien jurídico que 
respetamos, sino un bien de familia que todos amamos.

A la solidaridad de 1912 se va a sustituir la fraternidad.
Este tratado-tipo que hoy proponemos a Francia y Bélgica, 

desearíamos lo aceptasen también las demás naciones aliadas.
Ese campo sagrado de la asistencia y de la caridad debe so­

breponerse a todo egoísmo político y  económico.
Con este mismo espíritu sincero desearíamos los belgas pac­

ta r  con aquellos países neutrales que, en el transcurso de la 
despiadada ocupación de que fuimos objeto, nos m ostraron su 
compasión por nuestros males.

Si la Sociedad de Naciones no es una quimera sino una viva 
realidad, que empezó s,u obra por la protección legal de tra ­
bajadores, parece ju s tó la  continúe dispensando el mismo fa­
vor a los indigentes, que son los trabajadores más desgra­
ciados.

N uestro tratado-tipo le ofrece la m ejor ocasión de cumplir 
esta parte de su misión humanitaria.

Que una su actividad a la nuestra y  el triunfo de la grande 
idea de la igualdad del indigente extranjero y del nacional 
será una realidad consoladora en corto espacio de tiempo.-

Entonces, Sr. Presidente, podremos exclamar con toda ver­
dad: por fin vemos coronados nuestros esfuerzos; es, el día más 
feliz de la vida.

SEGUNDA BASE

No admitir cuotas o abonos en metálico, excepto en los tres
casos siguientes:

a) Por lo que respecta al mantenim iento sea a domicilio, 
sea en, hospicios de viejos, enfermos e incurables que no
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lleven 15 años de residencia en el país; pero si la inutilidad 
proviene del trabajo  el período de tiempo se reduce a cinco 
años.

b) -Por lo que respecta a los enfermos, alienados y demás 
asistidos con menos de cinco años de residencia continua en 
el p a ís : cuando se tra ta  de enfermedad, el ^ 'abajador que du­
rante cinco años ha permanecido en el país al menos cinco 
meses consecutivos, cada año, se le cuenta como de residencia 
continua.

Por lo que respecta a los enfermos que no llenan las condi­
ciones de residencia indicadas, hay que d istingu ir: los enfermos, 
de menos de cuarenta y cinco días de asistencia son socorri­
dos por el Estado-Residencia, y los enfermos de más de cua­
ren ta  y cinco días pasan a la carga del Estado-Domicilio, ya 
repatriándolos, ya aleonando los gastos.

Se exceptúan también —menos para los jubilados— los gas­
tos de asistencia en enfermedades agudas y partos.

Como podéis ver, señores, las' excepciones expuestas indi­
can el lím ite extremo que en estos momentos puede conceder 
Francia.

Y ello significa un gran progreso. Los amigos nuestros de
los distintos países que han sido testigos de las luchas que 
hemos sostenido en 1910 y 1912, y hasta en 1914, no podrán 
menos de felicitar al Gobierno francés y de aplaudir la acción 
perseverante e incansalile del Presidente Mr. Loubet, de 
M r.-Straus, de Mr. H ebrard de Villeneuve, de Mr. Rondel y d e  
toda la falange de hombres distinguidos que han laborado .'en 
su patria por la realización de nuestros ideales. • • •

Y este es el mínimum de convenio, cuya adopción propone­
mos a los demás Estados.

Podrá suceder que el estatuto  internacional redactado solire 
esta segunda base, no refleje perfectam ente nuestro ideal, pero 
no dejará de encerrar un notable progreso y constitui-ná el 
nivel civilizador universal que podrá m ejorarse con el. tiempo, 
y  que será sin duda la obra de las generaciones futuras.

TERCERA BASE

El régimen de las Asociaciones de benefícencia o de asistencia.

En cuanto al régimen jurídico de las asociaciones de bene-
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ficencia, el convenio-tipo señala un progreso notal>le sobre el 
proyecto de tratado  de 1912.

El artículo 16 del tratado propuesto en 1912 se limitaba a 
decir: “ Los Estados contratantes favorecerán cuanto puedan 
las asociaciones y establecimientos cuyo objeto sea la asisten­
cia a los ex tranjeros.”

El convenio-tipo se expresa a s í : “ Las asociaciones de benc- 
íicencia, de asistencia o de orden social entre belgas en F ran ­
cia y franceses en Bélgica, las Asociaciones m ixtas constituidas 
en ambos países y que funcionen según las leyes del país, dis­
fru tarán  de los mismos derechos y ventajas que gozan las Aso­
ciaciones belgas o francesas de idéntica índole.”

Es, como se ve, la reciprocidad. Todavía no llega al proyectoi 
de E sta tu to  Internacional de la Asociación de Asistencia que 
mereció el voto unánime de la Conferencia de París en 1912; 
pero en la situación actual, la solución propuesta por el Con­
venio-tipo satisface y es lo suficiente para la m ayoría de los 
casos. Ni exige nigún cambio en las legislaciones existentes, 
y puede, en cambio, irse introduciendo poco a poco en todas 
partes sin prácticos inconvenientes.

H asta nuestra Asociación internacional podría agregarse.

CUARTA BASE

El recurso al arbitraje.

Falta la cuarta base: el arbitraje en caso de conflicto. El pro­
yecto de la Conferencia de 1912 no precavía eventualidad se­
m ejante.

H asta tan to  que la Sociedad de Naciones organice el arb itra je  
en estas m aterias, será conveniente acogerse a los procedimien­
tos preconizados por el artículo 8 del tratado-tipo, cuya subs­
tancia es as í: “ Todas las dificultades relativas al presente con­
venio se resolverán por la vía diplomática.

" E n  el caso de no ser posible la solución por esta vía, las. 
dificultades se someterán, aunque sólo sea a petición de una 
sola de las partes, al juicio de uno o de varios árbitros c|ue 
tendrán la misión de sentenciar según los principios fundamen­
tales del espíritu del presente tratado.

” Un reglam ento especial m oderará la institución y funcio­
nam iento del a rb itra je .”
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Nótese el final del artículo: “ cada parte podrá form ar opi­
nión según el criterio de las oficinas internacionales compe­
ten tes  en la m a te ria ; este criterio podrá seguirse de acuerdo 
■entre los árb itros.”

La importancia de estas disposiciones no es necesario sub­
rayarlas en una asamblea como la presente; es reconocer ofi­
cialm ente nuestra asociación internacional.

M irada en conjunto la solución, no es ciertam ente una so­
lución definitiva, pues sólo a la Sociedad de Naciones ])ertenece 
■el form ularla y el aceptarla; pero es seguram ente preparar el 
camino en este periodo de transición y servirá de experimento. 
Desde luego, constituye un verdadero progreso sobre el 1912.

De todas las maneras. }'0 os propongo, señores, que nos ad- 
liiramos. La solución dependerá de las ideas de conciliación y 
arb itra je  que profesen las Naciones victoriosas y neutrales des­
pués del armisticio.

CONCLUSION

Rn resumen, la igualdad, tan completa como sea posible, en­
tre  el indigente extranjero y el nacional, la reci¡)rocidad en 
cuanto  al ejercicio del derecho de asociación en m ateria de in­
digencia, el criterio de no adm itir suscripciones, salvo las ex­
cepciones apuntadas y el arb itraje en caso de conflicto; tales 
son las cuatro bases del Convenio-tipo que os invitamos a que 
tom éis por fundamento para las negociaciones entre países alia­
dos y neutrales.

Como no dudo de vuestra aprobación, voy a haceros dos 
proposiciones:

La prim era es relativa a un deseo manifestado al Go­
bierno francés, solicitando comunique el texto del tratado-tipo 
a  los Gobiernos representados en la Conferencia de 1912, ex- 
cepcii'm hed ía de los Imperios centrales y sus aliados.

Este deseo ]>odía formularse a s í :
“ La Asociación Internacional de Congresos de Asistencia juí- 

blica y privada, reunida en sesión extraordinaria el i." de Julio 
de 1920 en P a r ís ;

“ Considerando que la guerra ha interrumpido las negocia­
ciones relativas al jiroyecto de convenio de la Asistencia a 
los extranjeros, comunicado por el Gobierno francés a las Po­
tencias representadas en la Conferencia de P arís ;
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"Considerando cómo se tram itan  en la actualidad por algu­
nas de esas P o tencias;

"Considerando que las negociaciones dem uestran la posibili­
dad de llegar a un tratado-tipo que aceptado por todas las 
Potencias interesadas, constituiría el E sta tu to  internacional de 
Asistencia a los extranjeros, ol)jeto de todos nuestros anhelos; 
la Asociación internacional públicamente manifiesta sus vehe­
mentes deseos de que el Gobierno francés tome la iniciativa de 
transm itir el proyecto de Convenio-tipo a los Gobiernos alia­
dos y neutrales y de reanudar sol:)re esta base las negociaciones 
con los Gobiernos aliados y neutrales representados en la Con­
ferencia de París de 1920."

2.‘̂ Además de esa aspiración y en correlación con ella, voy 
a proponeros, señores, la siguiente decisión:

“ La Asociación Internacional del Congreso de Asistencia pú­
blica y privada, reunida en sesión extraordinaria el i." de Julio 
en París, se decide a hacer un llamamiento a los miembros de 
las Naciones aliadas y neutrales para que tomen la iniciativa 
de dar los prim eros pasos cerca de sus Gobiernos respectivos 
para que se determ inen a reanudar con los otros Gol)iernos alia­
dos y neutrales las negociaciones necesarias, sobre la base del, 
tratado-tipo, para el establecimiento del E sta tu to  internacional 
de asistencia a los extranjeros."

Dos advertencias más, señores, y termino.
¿P or qué limitamos nuestras proposiciones de negociación 

solamente a los Gobiernos aliados y neutrales? Por dos razo­
nes : M ientras no se reconozca a Alemania y sus aliados como 
miembros de la Sociedad de Naciones, nuestra Asociación 
Internacional no puede pactar con ellos ninguna clase de re­
laciones.- Más aún : y cuando sean considerados como miem­
bros efectivos’ de la Sociedad de Naciones nos reservamos el 
derecho de deliberar y examinar hasta qué punto nos convendrá 
preconizar tratados de asistencia a los extranjeros con ellas; 
porque no podemos olvidar que de Alemania nos viene a la 
vez la teoría anticivilizadora del tratado-/>a/>^/ mojado el Código 
de la doble nacionalidad y la utilización del indigente como me­
dio de: espionaje. Cuando tengam os garantías contra la repe­
tición-dé los abusos odiosos de 1914, entonces veremos.

La última advertencia es la relativa a las relaciones de mies-

Ayuntamiento de Madrid



COTÍGREfO DE ASÍSTENGIA PÚBLÍCA Y PRIVYDA' 235
tro  tratado-tipo de asistencia con los tratados de producción 
del trabajo.

Pero hay que aclarar bien nuestro pensamiento para evitar 
torcidas interpretaciones.

Si creemos qüe en la actualidad es preferil)le reducir nuestra 
campaña de reconocimiento de la Asociación Internacional a 
los solos Estados del tratado-tipo, es porque el fruto está ya 
maduro y los Gobiernos no tienen más que cogerlo.

No sucede lo misino en cuanto a los tratados del trabajo  y 
tratados de la Previsión social. En estas m aterias la evolución 
de los distintos países no ha alcanzado el mismo nivel, lo cual 
es una grande diticultad, si no un imposible, para conseguir una 
legislación uniforme. Largo espacio de tiempo será aún nece­
sario para que podamos soñar con ver establecido un E statu to  
internacional de seguros sociales; aunque sí creemos que poco 
a {)üco conseguiremos introducir el régimen de la reciprocidad 
de estos seg^uros siquiera sea uno a uno.

Y querem os que se sepa por to d o s: no seremos nosotros los 
que suscitemos la menor dificultad; al contrario. N uestros sen­
tim ientos a nadie podrán parecer dudosos. Si fuera necesario, 
invocaríamos nuestra votación en el Congreso de Copenhague 
en favor del desarrollo progresivo de la Previsión social y de 
la Asistencia preventiva.

Si esto no fuera bastante, recordarem os también que al prin­
cipio del program a del Congreso de Londres de 1915 figuraba 
la sustitución gradual de la previsión por la asistencia y aun 
añadiremos que esta cuestión será colocada en prim era línea el 
día de nuestro próximo Congreso Internacional. ¿Qué más? 
Estam os plenamente convencidos que más o menos pronto he­
mos de ver convertidos en hermosas realidades el Estatuto  
Internacional de Seguros sociales contra diversos accidentes so­
ciales. el E sta tu to  Internacional de Seguros preventivos y el 
E statu to  Internacional de la Asistencia curativa; porque estos 
tres E statu tos están intim am ente relacionados entre sí y con 
el E sta tu to  Internacional de la Asistencia a los extranjeros, de 
que nos ocupamos.

El alcance de esta advertencia final consiste en recalcar nues­
tro  deber al presente, y es el impedir que nuestro tratado-tipo, 
ya perfectam ente maduro, sea sustituido por otro a medio hacer.

No olvidemos nunca que por virtud del cambio cada vez más
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estrecho ele las fuerzas nacionales productivas, la asistencia a 
los extranjeros reviste de día en día carácter de la m ayor ur­
gencia, pues afecta a millares de indigentes, y que cada año de 
tardanza en el estableciminto de la institución protectora, que 
es nuestra obra, significa, señores, una suma considerable de 
desgracias que hubieran ])odido remediarse.

P o r todo lo cual me perm ito una vez más insistir en los an­
helos que ha poco he propuesto al Gobierno francés y de ani­
m aros a traba jar sin descanso por el triunfo de las resoluciones 
votadas en el Congreso de Copenhague y en la Conferencia de 
P arís ; resoluciones que por sí solas bastan para justificar nues­
tro  esfuerzo internacional común y que serán igualmente el 
m ejor tim bre de gloria del Presidente Mr. Emilio Loubet.
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r iNSmUGQON POPULAR
CONOCIMIENTOS NECESARIOS

HIQIEUEdeuPRIMER̂  0)AD
PARA LA S.Alill) DE LOS NiNOS

E) pecho de la m adre t i  d  mejor metho db- 
pueáto por la NnluraJeaa para  atiinentar a  loa 
nrrtos

La m adre tiene el deber de am anuA lar a sv hfjo.

Et nlAo tiene derecho al pecho de au r.iadre.

Lu& gucee y  penulldedes de la ninlernidad de* 
ben e>ipef1(ncr'tarlQ& todas las  niMjcres. porque 
paru eso nacieron, ......................................... .

L t  boemi alun^a de (as niños etiRe reglamen­
tar $u ah menta ridn . señalando las horas en 
que se lifs debe dnr de maiirar y el tlcmpi> quL 

^ e  durar c a ja  tetada.

Í0  pecho de la m adre no debe servir para aca­
llar Ir's lloras del niño, «Inn para  iklimentarle a  
las iiivas debidas; búsquese e l mnllvo d d  lian* 
lo para hacerle desaparecer, y no se ndiaguv 
ituncB a taita de nfimento. .......................

P ara  conpcvr el estado de nutricídn dvl niño, 
es  indispensable pesarle todas \h\  sem anas...

i t i

•̂ ireación y soleo conve­
nientes, alimentación ade­
cuada a su edad y limpie­
za del cuerpo, son los elc- 
mcnlos indispensables para 
la buena vida de los niños

................atiB d«4 p a ra  Im  [n ü u e a v  taflerea . p^eoelaa
y  do&it* co acu rra  la m u je r  .  . . . . . . . . . .

bdviee «¡I C « bm]4» da ^roteución a Ib loíejuio.

1(11 í>'ly,:|()Nua INFANCIA
La infancia es el vivero nacional 
de donde tenem os que sacar el 
orbolUo nuevo rpic na do siusti- 
(uir al añoso y carttjmiclu. Ca<la 
érbol es oxigeno pera la vida, 
y cada niño vida pora la Patrio.

DEL KKtlhN NA(?II)0
La Minpfera de lo*; ojos al nacer evilu b s  enferm e­
dades úv la vista, que *  vcccb ocasionan In cegm.*-
ra  permanente, .......................................................................
El abrigo impide el enlrjuimeiilo, que puede caiixur
su m uerte............ * ..................................................................
I.n inflamaciuM del ontMii'o e» ^em pre d> gravedad
y pone vn pt^ligm U  vidii ile los niho«>.........................
Lü« vebtlda«» umj que «e k*' cubre no deben conjprt- 
m ír sa  citen><>: y  bis vínlas del gorro  qoe se  aplufl 
a  lu cubeia , nu deben «ujetarse al cuello, pntque 
eapone a  peligros.
La costumbre de arrepU r la forma de la cabera, 
eumprtmiendolo con pañuelos y vendas, debe des- 
apnrecer, porqiie puede matarle.
El peso al nacer e$ im dato  itn porta a te  p .ira c<«m- 
pararle svm le» ulieriores pesos en Ih de
su nutrición que dvb« esUblecersv.

A los tres mese» de nacer, y en cualquier época dcl 
año. deben »er vacunndu» lodos h o  niños contra  (a 
viruela.
Con la limpieza diaria de la cabera m  evita l t  for­
mación d« la costre duro que algunos nlrk»» prevenían 
en «j cuero cabeltudu..................... .........................

L.Vt’TANt'lA A^TIFH IAL
Luundo el pechu Je  la nindre mi puede subvenir a 
is rvveesidad de la ulimenlacSdn Orl hijo, se su'^tituye 
i'l régimen laclen rnaternn por la leche animo! cslii- 
(HiradA, qne rcglamontum os te» médicos y  se admi- 
nislra por medio del biberón. ^

B I B E R Ó N  t t t O lÉ N IC O

PCOLA 5 PA kA  5U  USO 
Se cmplenrdn los frasco« biberones 
en que su obtiene la leche esteriliza- 
dn, ios cuales e s tin  graduados para 
potk*r adminl>tror la cantidad eurres- 
poirdiunfe a fn edud y  peso del niño. 
burncfia«c el biberón vn  a g u a  tem ­
plada an tes de su adm lnlstracíÓ Pi 
puri|uc a>í lom.ará la leche libia, que 
^e digiere mujor.
Sólo en v1 m omento üe Ir a  dar el bi­
berón <lebv abrfrse el trasca, sushiu- 
yendo e1 lupón p a r  el pezón de gom a. 

Nu su dura ningniv biliun'm sin esam iner el estado 
de la leche, debiendo devuebarae s i  ve no ta alterada 
(cuajada, vnbor ácidri).
La m adre cuídori ilo dar el biberón por su propia 
mano y muy dcspnclo. vIglUndo kido el tivtnpo que 
tarde el niño en cimsumfr su contenido (die? a  quin­
ce mciiutos)..................... ..................................... ..........
Si no  tom ara toda la cantidad, el re»ldui> no  debe 
aprovechnrse.
Ea iinprescindíble In limpieza escrupulosa rW bibe­
rón y  del perón de goma.

IV
lil fitnriíimenlo J  t'stQi, Institii- 
do iies  <-s defcAi' In viciii del 
niño: sus benewcs deben lle­
gar fi lodos W jíecesiuido.s; 
por eso es debffde todn.s uin- 

parmles yíiñindirlíis

E l m ciu r riMCtl\.> I» l u n j j d  d e  l.i
leche de id iiiulcr e ' niñc, mu; Ih
v ia lIJiic lti üc Id lóCl»**' e iin cd iu ip iK -d e
jnleri'refür h j c i i . » " - -  ........ —  -

Sjñrt p-TiHo al lilhe» 
lr<b« VftlvrL'tn.'r

ÛÍM**íp«J»0 4* i« 1̂ ,

EnlBrm eíBdcs los nlftos
por desordenada t®*’® B'lniciiiacidn 

Cií.tpia---'•̂ .TSüL''...........fetWfHOTiv. ........
Bde.pfa-., ....... ...iirtpi. .... ■'.... .
Rm liissi. . .

L u  papitiss ea«er*s í* ® * * * ^ o l lm n u o  a  In . 
nido» en sus p r in i tf«  " ‘ lUmonlf perjutíl- 
d a le s  p a ra  su  apare™ >a es h,,ro de
<|irt las inaiJre! las " '■ '''k Io de i ,  sa ­
lud de sus h i jo s ."  — —

T odo  nido que a h n  *’*  "ecer se
debilftc conslderah lea 'esl^  e caTarro de la 
narle  que le ImpUl» " V v S i J '  '« " ''a e ló ñ e s  
alrededor dcl ano, de** V m jn . .. urgencia 
a un traTamlenlo mídW  —sujko q u . ),

S--7;r-f'S-
Enseñar a las niadres a criar 
in leligealem eiite  ti sus liijos 
m ediante las enseiTunras de la 
P ueril iillura, es dism inuir Ifl 
morlalidad infantil y conseguir 

niños sanos y \igorosos

DKNTinON
i e iVntlclón es ftmción natural dcl ilusarrollo dcl niño

Í ht p re ^ n tn  cun ta n ta  mñs noroialu ljó  uiianlo mc- op ervatto -•••<••• %.«a • •
'Igllad C(Mi cuiós«t.> M  nutriuón pnr m edio de la»

predas... ......................... .
Ku causa tic pmlciinifcMt«h «n la inf.mcia. • ' • • • •  
No ticímúiO'iA pof tonki Ib» l nfcmiv'ó.nluv qnv xulrairun 
csl.1 ópoui a la diMitlvlón, ni l.i» Jci« k  vii ebamioiio. 
La dciillción vu »u*pkiiJc pur una cnfvtm edsd um i- 
qui«ra; después óu su  curación vuclv« el trab a jo  den­
tario a dcfspcriafsr —......................... ............... . . . s . . .
CnU ad u>n e»mcr<i al niñu co sus c«>nvaÍ<rcciK'ias,M 
La b.ihu no  es  rauoa de asientos tf imtigcslionus; 
la iii'S«»tilunHit.i u  inuJuciMifa ni Imc ni ación es  la  tcs- 
piMis.ible ilc ellas, y, nücoiás, du Uis infuccútcies J o

S.'stivds y  convulsiones que tan m k o  puvtecvn. 
vKtuMunlad. pues, la lacluncla en c a n in l i j  y horas 

El rctaruvi un la sulidn de los tliunles debe poner 
«n guardia a  las familia», ilvbie-ndo iiemtir al módi* 
cv de niños p a ra  que. desLiihnrnilu la eaos:i, peniga
el .................................................................. ...............................
( I  r.iqiiMisnio en esta  c«lail es el piligro  m.is gran- 
de quv lu> que uvllar*. . . .
No uvísU vdngiiiio me’ÜHÍna que liuga salir Iok d ieittc '. 
r>rsoe'hnv1 esr ubsulni«» lus deniKimos que p u u  naó.A

No ilujeis j  vuestros hijos Umpudores üu rvovcooa
ciase, purque soi> perjudiciales. * ........... ............... ..DKSTKTE

exlrenvarsu.'

íNODHIZA

La« buenas o i gestione» tfri lUóo, ul uursu numiAl de 
!n dciilk'lón y d  peso ce>rre*ap(miUvnIv a  ^u edad, 
son ios d a los n c iesarlns pora deicrm lnar el d rsie te . 
fúi guiicr.ti, al uño puede vanarse de abmum o. .su- 
pilm iendo teoiidus v|ov: ve sustilii>e*n con caollelnde» 
du k ih u  rfu s a c a s , ' s s - • 
No (Kup.iroc dcl c m e lc  busto que los niños tcng;m  
toe ouho dientes jncis-'vosy laseuairu  pnmurHs mauLis. 
Se debe destutar de una mañero gradual, i itn cu  re- 
pcnltnaaientc. y con allm um us apiupiaJu» (k ch e . pa­
pillas de harina de trigo , avena y  urro<i, purés de gui­
sadles V iunU’ja» y y em a de húcvyy..................
fllifviiii'il la  carrw. ul tocino, el vino y el cafó. Los 
thiVts que lom an es to s  alímeoliv» enlprm in , y  algu­
nos ínavrcn. • » . . . . •  • • . . . .  . . .
No dcFteiar en «I verano, porque el eom blar de all- 
m enins un u»ta estación expone m ucho a  la* enfer-
meOadus del vientre. ................................
LoH pueblos en que s e  aeusium bru a  d este ta r  taz- 
dinmuntc a  los nulos, tienen m enos motlididjid m-
finlH que nosu1ri>» (China, Japón, Suvekn)...................
No iiaeerto  iiuncu »ln cunsuller co n  el mullico. * ** * 
Los cuidados bígiónleos al niño en « s ts  época deben

Sin el dicianiun m édico en que se afirm e fas condi­
ciones üe salud de U  n o d m a . no debe en treg arse
nhiRiin niño p a ra  «o crLinzn pur este  m e d io ..............
Ninguna su h a rá  cargo  del nióu quu vuy;i a criar, 
bIii que por ntrn dictam en su Karnntice, a  su ve?, el 
untado de salud du aquél. ^

LUIS HCRf^DCRO

l

Por la educación y la cul- 
íura »c cievdii los pueblos 
al proKreso. ircinoiando la 
bandera de la disminución 
de la mortalidad de la In­
fancia. y arrojando el lasire 
pesado de la rutina, la igno­
rancia y las vulgaridades.

— Eita eiiidóo
t e  r e p a r t e  g r a t i a ,  —

Cuadro del Dr, U. Luis Heredero, Vocal del Consejo Superior do Protecci*^" a Infancia, premiado por esta Corporación y recientemente publicado
para su ‘‘fusión
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Disposiciones oficiales.

Impuesfo del 5 por 100.

ordtn declarando que el impuesto de! 5 por 100 con desfir¡o a las 
Juntas de protección a la in fanc ia  y  7{epresión de la /Mendicidad 
grava también el producto de aquellos espectáculos a que se asista 
sin billete, o eq que el preeio señalado a éstos sea inferior a la can- 
tidad realmente satisfecha por tos espectadores.

limo. Sr.: Visto el escrito que a este Ministerio dirige el Conse­
jo Superior de Protección a  la infancia y Represión de la Mendici­
dad, en solicitud de que se dicte una disposición aclaratoria que 
fije la obligación en que están los cafés conciertos y demás empre­
sas de espectáculos a que se asiste sin billete, de satisfacer el im ­
puesto de 5 por 100 sobre la diferencia entre el importe de las con­
sumaciones que en ellos tienen lugar y su precio normal en esta­
blecimientos análogos en que no existen aquéllos, por resultar 
que son varias las reclamaciones formuladas por diversas Juntas 
provinciales de Protección a la Infancia, con motivo de la resisten­
cia a satisfacer el mencionado impuesto sobre el producto de tales 
espectáculos conforme al cómputo establecido en el párrafo 3.° del 
artículo 196 de la vigente ley del Timbre.

Considerando que la cuestión a resolver es el alcance de la dis­
posición especial novena de la ley de 29 de Diciembre de 1910, que 
establece lo siguiente: «Se crea un impuesto de 5 por 100 sobre las 
entradas y localidades de todo espectáculo con destino a las Jun­
tas de Protección a la  Infancia y Represión de la Mendicidad»; a 
la  v ista de cuyo precepto parece indudable que el propósito del 
legislador fue gravar los espectáculos todos como manifestaciones 
de una necesidad superflua, y esto sentado, ninguna razón existe 
para que se exija el impuesto a los espectáculos en que se en­
tra  por medio de billete o localidad y se excluya del mismo a
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aquellos otros que en el importe de la  entrada va incluido el pre­
cio del consumo forzoso que en el local se verifique:

Considerando que la dificultad, no de orden doctrinal, sino de 
orden práctico, de señalar en cada caso el valor exacto del consu­
mo efectuado y el de sobreprecio que constituye el verdadero eos 
le de la entrada, para deducir la base de exacción del impuesto, 
aparece hoy resuelta teniendo en cuenta que el artículo 196 de la 
ley del Timbre dispone que en los espectáculos públicos a que se 
asiste sin billete, o en que el precio señalado a éstos sea inferior 
a la cantidad realmente satisfecha por los espectadores, se compu­
ta rá  como producto todo lo pagado en metálico o en o tra forma, 
deducida, en su caso, la parte que se justifique corresponder a 
consumos hechos o a otros servicios independientes del espectácu­
lo; y que siquiera ambos impuestos —el de Timbre y el de 5 por 
100— sean distintos y ofrezcan una sustantividad propia, según 
consigna la Real orden de 20 de Abril de 1914, nada se opone, 
dada la coincidencia de su base tributaria, a que los principios 
prácticos, preceptuados en la ley del Timbre, sean aplicados al 
impuesto establecido en beneficio de las Juntas de Protección a la 
Infancia:

Considerando que las palabras «entradas y localidades» que em ­
plea la disposición especial 9.^ de la ley de 29 de Diciembre de 
1910 deben entenderse, no en su sentido estricto y material como 
billetes o documentos que dan derecho a  entrar en un lugar desti­
nado a espectáculos y a ocupar un asiento determinado, sino en 
su sentido amplio, en cuanto significan el precio de aquél, cual­
quiera que sea la forma de su abono, pues de otro modo y exclu­
yendo del impuesto a aquellos en que la entrada se verifique me­
diante un consumo forzoso exigido al espectador, prevalecería la 
letra de la ley sobre su espíritu amparándose en ello un privilegio 
injusto que facilitaría la evasión del gravamen y la  merma nota­
ble de los ingresos de dichas juntas, cuya alta finalidad moral no 
cabe desconocer, llegándose incluso a privarles en absoluto de tal 
recurso si en un momento determinado, hipótesis perfectamente 
posible, todos loa espectáculos en que actualmente se entra por 
medio de billete o localidad, lo suprimiesen o sustituyeran, este 
medio recaudatorio por el de exigir un recargo en el consumo for­
zoso llevado a  cabo en el local;
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S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado, se ha servido decla­
rar que el impuesto del 5  por 100 con destino a las Juntas de Pro­
tección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, oreado por la 
ley de 29  de Diciembre de 1 9 1 0 , grava también el producto de 
aquellos espectáculos a que se asista sin billete o en que el precio 
señalado a éstos sea inferior a la cantidad realmente satisfecha 
por los espectadores, considerándose como producto gravado todo 
lo pagado en metálico o en otra forma, deducida en su caso la 
parte que se justifique corresponder a consumos hechos o a otros 
servicios independientes del espectáculo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 5  de Julio de 
1 9 2 0 .—Domínguez P ascual.—Sr. Director general del Timbre.

(Gaceta del 4 de Septiembre de 1920).
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Acta del Pleno del 4 de Junio de 1920.

V o c a l e s  q u e  a s i s t e n :

S r. Mariscal.
> Montero Ríos V illegas.

Núñez Baniper.
Abellón.
Castelaín.
Heredero.
SallMas.
Hernández Briz.
Lozano.
Sefiorita La H ígada.
Saldaña.
■| riUo.
Sánchez .Tabardo,
Tejero.
Tolosa Latour, Serlo. General.

b E  e x c u s a n ;

Sres. Pulido.
> García Molinas.
» Sangro.

Bajo la presidencia del Dr. D. Ni- 
Casio Mariscal, reunidos los señores 
Vocales que al m argen se citan, el 
Sr. Secretario general leyó el acta 
de la sesión anterior, que fué apro­
bada.

Leídas las Reales Ordenes en vir­
tud de las cuales se nom bra Vocales 
de este Consejo Superior a los seño­
res D. Quintiliano Saldaña y  don 
Edelmiro Trillo, el Sr. Presidente 
saluda a los nuevos Vocales en nom­
bre del Consejo Superior, felicitán­
dose de que tan  ilustres personali­

dades cooperen a la obra que desarrolla el Consejo Superior. 
Se acuerda que conste en acta la satisfacción que a todos 
produce el nombramiento de los nuevos Consejeros, así como 
el del Vocal nato Sr. Abellón, que asiste por prim era vez aí 
Pleno.

El Sr. Secretario general lee el artículo 4.® de la Ley de 
Tribunales para niños relacionado con la constitución de la 
Comisión de Apelación, y propone lo sigu ien te: Para P re­
sidente, a D. Avelino M ontero Ríos Villegas, ex-Fiscal del 
Tribunal Supremo para niños.—P ara Vocales: D. Edelmiro 
Trillo y Señoráns, Presidente de la Sala de la Audiencia de 
Madrid.—D. Quintiliano Saldaña, Catedrático de Estudios 
Superiores de Derecho Penal en la Universidad Central.— 
P ara  Vocales suplentes: D. Pedro Sangro y Ros de Glano, 
del Institu to  de Reformas Sociales; y D. José Vignote, Abo­
gado Fiscal del Tribunal Supremo. Por unanimidad se aprue­
ba la propuesta que antecede.

El Sr. M ontero R íos Villegas agradece en nombre de los
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nuevos Vocales las frases que en honor de los mismos ha 
pronunciado la Presidencia, y  tam bién que el Consejo haya 
aprobado por unanimidad la propuesta de los señores que 
han de constituir la Comisión de apelación de los Tribunales 
para niños.

E l Sr. Secretario general lee un avance de las bases que 
han de constituir el IX  Concurso de Prem ios. Respecto a 
la prim era “ Prem io Tolosa L a to u r” , se acuerda que una Po­
nencia form ada por los Sres. H ernández Briz, Lozano y  H e­
redero, redacten las condiciones a que ha de ajustarse la base, 
acordándose por unanimidad, y a propuesta del Sr. Lozano 
que sea en relación con “ la importancia de los Sanatorios 
M arítim os en la salud de los niños” . El Sr. M ariscal pro­
pone que el prem io Tolosa L atour se conceda cada año a 
trabajos relacionados con las distintas secciones en que se 
divide el Consejo. Se aprueba la base 2 *, referente a médi­
cos rurales, como en años anteriores. Se aprueba asimismo 
la base 3 .% redactada por el Sr. Heredero, Secretario de la 
Sección i.*, y  que dice asi: ^

BASE 3 .*.—Premios de bwena crianza.

Siendo necesario estim ular a las m adres por todos los m e­
dios que sean posibles para que sigan los consejos que diaria­
m ente reciben de las Instituciones de Puericultura, en las 
que sus hijos son atendidos, y  con el fin de conseguir el mayor 
éxito en la crianza de Iqs mismos, en su prim era edad, se 
establecen los siguientes “ premios de buena crianza” a  las 
m adres pobres que se distingan por el m ejor aseo, buen des­
arrollo de sus hijos y  exactitud de asistencia con e lb s  a las 
consultas y  prácticas de enseñanza que en aquellas Institu ­
ciones se llevan a cabo en favor de los niños:

1 . " Cinco premios de 200 pesetas cada uno a las m adres que 
m ejor hayan criado a dos gemelos en lactancia artificial o 
mixta.

2 . ® Cuatro premios de 100 pesetas cada uno a las que me­
jo r hayan criado un solo niño en lactancia m aterna.

3 . ® T res premios de 100 pesetas cada uno a las que mejor 
hayan criado un niño en lactancia artificial.

4. ® Tres premios de 100 pesetas cada uno a las que mejor 
hayan criado a o tro  niño en lactancia mixta.
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Estos niños no tendrán menos de un año ni tampoco más de 
dos, y  entre los presentados al concurso, se elegirán para ser 
premiados aquellos que sus madres hayan seguido m ejor las 
prácticas de crianza infantil y se encuentren a esas edades en 
m ayor estado de nutrición y  desarrollo.

Para optar al premio acom pañarán las madres re tra to s de 
los niños y antecedentes historiales que certificarán los Mé­
dicos de las Instituciones de Puericultura que hayan vigilado 
constantem ente su lactancia.

Se acordó que puedan concurrir a esta Base solicitantes de 
toda Bspaña.

E l ^ r .  rSecr.etario general lee las condiciones de la base 4.% 
M aestros y. M aestras, redactada por el Vocal Sr. Fernández 
NavamudI, y que después de algunas observaciones hechas por 
la  S ita . Ea Rigada, queda redactada en la siguiente form a:

BASE 4.^—Maestros y  Maestras.

U n premio de 500 pesetas, diploma de m érito y  200 ejem­
plares de la obra que se imprima, para el M aestro o M aestra 
actualm ente en ejercicio, en Escuela privada o pública, que, 
deapués de llenar cumplidamente su cometido profesional, sea 
autor .de íla m ejor Cartilla pedagógica, en la que se estudien 
los medios más eficaces para difundir la educación y desterrar 
el analfabetism o, asi como para divulgar los principios de la 
moral, dos ^prsrceptos de la higiene y las norm as de la educa­
ción ífísica, ten reb e ián  con la vida individual, la fam iliar y  la 
seuaífil 'pública.

'Uinco ̂ premios de 200 pesetas cada uno y diploma de mérito 
para los M aestros.o  M aestras de Escuela nacional o privada 
que, después de mimplir m eritoriam ente con todo lo que es 
hpy preceptivo en ¡a Escuela pública, hayan realizado labor 
social :íuera de da Escuela, en orden al m ejoram iento moral 
de las clases desvalidas, por sí mismas y  con el concurso de 
lasiücomodadas, levantando ideales espiritualistas, creando Co­
operativas, organizando Patronatos, fundando Escuelas de 
aprendizaje y  Cajas de previsión y ahorro, difundiendo el co­
nocimiento de los beneficios que reportan los ya existentes, y 
haciendo el cuadro defectivo de su Escuela a base de los diag­
nósticos a que dan m argen las técnicas de Pedagogía expe-
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rim ental y orientaciones a la Paidología. Se concederán, di­
plomas de m érito a los concursantes que, sin reunir las con­
diciones suficientes para la concesión de los premios indicados, 
presenten trabajos acreedores a  ta l distinción. Las Jun tas pro­
vinciales y locales inform arán en las respectivas instancias, a 
las que se unirán los debidos justificantes.

Dos premios de 250 pesetas cada uno y diploma de mérito, 
que el Consejo Superior de Protección a la Infancia adjudicará 
con carácter de oportunismo en cualquier momento que, du­
ran te el año, tenga “ conocimiento justificado” de haberse rea­
lizado actos m eritorios que hagan procedente la distinción 
señalada, ya que la ejecución planteada es de m ayor eficacia 
cuando se aproxima y aun se une el hecho que la motiva, y 
por lo mismo más firme la enseñanza que de ella se despren­
de. Las Jun tas de Protección a la Infancia em itirán el co­
rrespondiente informe.

Es aprobada la base 4.* en la form a que antecede.
Se aprueba la base 5.% “ M atrimonios y  viudas pobres” , 

acordándose a propuesta del Sr. Castelain que puedan con­
currir a ella no sólo los de capitales de provincia, como en 
años anteriores, sino de todos los- pueblos de España. Se 
aprueban las condiciones de las bases 6 .* y 7 “» “ Personas que 
hayan salvado la vida de algún niño” y “ Fundadores de Ins­
tituciones benéficas” . El Pleno adoptó por unanimidad el 
acuerdo de la Comisión ejecutiva de conceder Diploma de 
Honor al Dr. Cortezo, el cual, a sus grandes m éritos como 
hombre de ciencia une el muy m eritorio para el Consejo de 
Protección a la Infancia, de haber sido fundador del Colegio 
del Príncipe de A sturias para huérfanos de Médicos.

La Srta. La Rigada dice que se complace en m anifestar al 
Consejo que la Escuela Normal de M aestras va a en trar en 
un período de engrandecimiento. Habla de la consignación 
que tiene en el Presupuesto para el desarrollo de la Escuela, 
y se m uestra reconocida a las personalidades políticas que le 
han ayudado en su empresa y han suavizado las am arguras 
de su labor, complaciéndose en m ostrar su gratitud  a los se­
ñores Bergam ín, Francos Rodríguez, Sánchez Guerra, Rivas, 
P rado Palacio y  Gascón M arín. El Sr. Presidente manifiesta 
que el Consejo oye con gran satisfacción las g ratas noticias 
de la Srta. La Rigadá, felicitándose de que las futuras Maes-
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tra s  normales tengan los medios necesarios para el desarrollo 
de sus facultades.

El Consejo ha de estar siempre en relación con aquellas 
Instituciones circun-escolares que puedan servir de auxiliares 
a su labor benéfico-social.

Quedan aprobados los asuntos de trám ite, las cuentas de gas­
tos e ingresos y  los acuerdos tomados por la Comisión eje­
cutiva.

Y no habiendo más asuntos que tra ta r, se levanta la sesión.
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Trabajos de la sección Tácnlco-dmlnlstratlva.

^  A propuesta del Vicepresidente del Consejo Superior, 
Dr. Pulido, se concede Diploma de Honor al Dr. D. Fran- 
•cisco Vidal y Solares, de Barcelona, por sus trabajos bene­
m éritos en favor de la infancia.

^  Se oficia al Sr. D, J. Cabeza, al cesar en su cargo de 
Secretario de la Jun ta provincial de Oviedo, manifestándole 
da gratitud  y el aplauso del Consejo, por sus constantes t r a ­
bajos en aquella Junta.

*  Por la Secretaría general se interesa el ingreso en E s­
tablecimientos benéficos de varios niños que necesitan pro­
tección. bien por sufrir abandono o por sus malas inclina- 
■ciones.

^  Se oficia a la Jun ta provincial de La Coruña para que 
•abra información e instruya expediente acerca de un acto pro­
tector realizado en el Ferrol por dos niños, con el fin de que 
;sean premiados.

*  Remiten las cuentas de ingresos y gastos las Jun tas de 
Toledo. Orense, Badajoz. Guadalajara, Burgos, Barcelona y 
Madrid.

Por Real orden de 5 de Julio último, dictada por el 
M inisterio de Hacienda, se declara que el impuesto del 5 por 
lOO con destino a las Ju n tas  grava también el producto de 

:aquellos espectáculos a que se asista sin l)illete. o en que el 
•precio señalado a éstos sea inferior a la cantidad satisfecha 
por los espectadores. La Secretaría general da traslado de di- 
•cha Real orden a todas las Juntas provinciales de España.

*  La Jun ta  i)rovincial de Burgos dio cuenta de la salida y 
Tegreso de las Colonias Escolares organizadas por aquella Junta.

El Sr. Secretario de la Jun ta de Toledo rem ite el Acta 
'de constitución de la Junta local de Casarrubios del Monte.
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-* Dada la g ran  importancia que ha tenido la constitució-ri 
en París - d.él Comité Jpternacidnal jle 'Asistencia pública y 
privada, el Consejo Superior acordó adherirse a la Organizar-, 
ción-de dicho Comité, que tendrá-, por - objeto-,unificar: la. le^- 
gislación vigente sobre Asistencia Internacional y  redactar 
un tratado  de Asistencia recíproca a los extranjeros.

Se dirige oficio a la Jun ta  de Damas de Honor y M érito, 
para qu.e designe, la- personalidad- que' lia de ostentar la re­
presentación de dicha Jun ta en el Consejo Superior, en la va­
cante producida por fallecimiento de la Excmar. Sra. M arquesa 
Viuda de Hoyos.

-* La Jun ta  provincial de Purgos propone para Vocal de-'la 
misma al vSr. D. Pedro Tena Sicilia, Secretario de la D iputa­
ción provincial.

El Sr. Vicepresidente del Consejo Superior oficia al P re ­
sidente del P atronato  del Colegio del Principe de Asturias, 
para huérfanos de Médicos, comunicándole que ha sido desig­
nado el Sr. D. Rafael de Tolosa Latour, Secretario general 
del Consejo Superior, Representante de esta Corporación en 
dicho Patronato.

La Secretaría General ofició al Sr. Gobernador-Presiden­
te de la Jun ta de Avila con el fin de que dicha Corporación- 
intervenga en sucesos denunciados por un periódico relativos 
a lactancia m ercenaria en un pueblo de aquella provincia.

*  La Ju íita provincial de Toledo oficia'al Consejo Superior 
solicitando recabe del Sr. M inistro de la Gobernación que se 
conceda franquicia para la correspondencia oficial de Las-Juntas.

*  Se oficia a la Jun ta de Guadalajara para que excite el 
celo de la local de Sigüenza, con el fin de que sea atendido y  
am parado en todo lo posible el niño hijo del parricida del alto- 
de Maudes.

Contestaciones a la Real orden de 23 ó c  Febrero de Í9I5

Remiten las Jun tas que se citan las siguientes- cantidades: 
Alava, 225,45 pesetas por los meses de Julio, Agosto y Sep­

tiembre.—Albacete, 21.20 pesetas por Julio y  Agos-to- últimos.—  
Badajoz, 5;p5 pesetas por el mes de Julio último.—Id:., 5 ]>e-
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setas por el mes de Agosto.—Cádiz, 76,50 pesetas.—Barcelo- 
na, 50Q pesetas"» a ctienta del prim er semestr.e d e '3.51^.—Cuen- 
ca, 13.35 pesetas por los meses de Julio, Agosto y Septiembre. 
Madrid, 500 pesetas por el..segunde trim estre.—Id.'(A lcalá de,- 
H enares), 14,60 pesetas por el prim ero y segundo trim estre.—  
Id. (El Pardo), 10 pesetas.—Málaga, 326,70 pesetas por los 
meses de Abril a Agosto,—Id. (Ronda), 22,70 pesetas por los. 
meses de Abril a Agosto.—Sevilla, 18,05 pesetas por el mes de- 
Julio.—Id., 22,40 por el m es de Agosto.—Soria, 9.75 pesetas^ 
por el te rcer trim estre.—Tarragona, 25,15 pesetas por el se­
gundo trim estre.—Valencia, 373,75 pesetas por los meses de- 
Abril a Junio.—Valladolid, 69,55 pesetas por M ayo 'a  Agosto;.
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A L A V A —S esió n  del 4 de S e p t ie m b re  de 1920.— Se to m a ro n  los 
: s iguiont.es  a c u e rd o s :

J.'’ (Jondeder el c ród ifo  n ieeesario  (c a lcu la d o  en  u n a s  se is  m il  p e ­
só las )  p a r a  e s ia b le c e r  (d d e s a y u n o  e sc o la r  a  t r e s c ie n to s  n iñ o s  pobre.s 

• desd(‘ l . “ de  O e lu b rc  ¡¡róxim o a  28 de Fehri*i‘o de 1921. en  la  s ig u ie n te  
r Turma:

P a r a  c a d a  n iñ o  y  sólo los d ía s  q u e  c o n c u r r a  a  la  e s c u e la :
2Ó0 g ra m o s  do leche, 15 g ra m o s  de a z ú c a r  y  u n  p a n e c i l lo  de 5 c é n ­

t im o s .
Y a  los e fec lo s  o p o r tu n o s  so de legó  en  la K x c e le n í is im a  S eñ o ra  

M a rq u e s a  V iu d a  d e  -la A lam ed a ,  v oca l  de la  .lunfa , y  Gomisitlr. 
p e rm a n e n te .

2.” Con-iHMler 5(1 pt 'so las  a  1). M odesto E c l ia z a r r a  p a r a  a t( 'n d ec  a 
la  c u ra c ió n  de su  h i jo  e n i e r m o  de (ros  año.s, p e ro  a  c o n d ic ió n  de 
q u e  l ir t 'sen te  d ic la m e n  m é d ic o  ju s t i f ic a n d o  la  n e c e s id a d  im pros-  
c in il ib le  lie l le v a r lo  a  to m a r  las a g u as  en  a lg ú n  b a ln e a r io .

H." (Juedó e n fe r a d a  la  J u n t a  del in fo rm e  e m it id o  p o r  los seño rea  
■vocales D. F e l ip e  E l iz a g a ra lc  y D. J u l io  A lonso  a s e g u ra n d o  la 
in u t i l i d a d  del a p a r a to  o r to p é d ic o  q u e  s o l ic i ta  I). M odesto  A g u ila r  
jm i'a  su  h i j a  V ic to r ia ,  a c o rd á n d o se  en c o n se c u e n c ia  no  a c c e d e r  a 
lo so lic i tado .

í.“ El s e ñ o r  Alcalde, e x p u so  a  la  J i m i a  el n iñ o  P a u l in o  Iluiz, 
n a t u r a l  de Tíarcelona. y  se  aco rd ó  c o s te a r  los .gaslos  del v ia je  a 

•d ic h a  c iu d ad  de  donde  es  n a tu r a l ,  d e leg an d o  al e feclo . en el s eñ o r  
P ro s i i len le  y  Alca'ldo p a r a  el cu m p lim ii ' i i to  de e s te  acu e rd o .

BADAJOZ. -S e s ió n  del 26 d e  Agosto d e  1920.— r e u n i e r o n ,  p r e ­
v ia  s e g u n d a  e itac ii in , en e.l d e sp a c h o  ilel G o b ie rno  c ivil, b a jo  la 
p r e s id e n c ia  did Si’, G n b e rn ao r .  i). I s id o ro  l .eón . los Sres . A lcahle 

•de la  c ap ita l ,  1>. T eo d o n tiro  D u ra n .  D.“ A n to n ia  de C astro . I). A n ­
to n io  González C uadrado . D. M aleo  de la  V il la  y D. E n r iq u e  Gon- 
zález  do la  F u e n te .  S e c re ta r io .

A b ie r ta  la s e s ió n  p o r  el S r .  P r e s id e n te  y  d a d a  l e c t u r a  del a c ta  
d e  la  ses ión  a n te r io r ,  fué, ap roba ila .

D ad a  c u e n ta  p o r  el Seere .ta r io  d e  q u e  al Vocal D. F e rn a n d o  N i­
co lás  no  le o ra  posilile  a s i s t i r  a  la .sesión p o r  o c u p a c io n e s  in e lu ­
d ib les . la J u n t a  q u edó  e n te ra d a .

El S«>ñor G o b e rn a d o r -P re s id e n te .  D. Is id o ro  E(‘óii s a lu d a  a  la 
J u n t a  p o r  s e r  la  p r im e r a  vez q u e  la p re s id e ,  o f rec ie n d o  a  é s ta  u n a  
p o r s o v e ra n le  v o lu n ta d  p a r a  l le v a r  a  cab o  los a l io »  y  h u m a n i ta r io s
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íiuos qutí porsigue esta InsI Unción y ofrociendo el bestimoiiio de, 
su alocruosa consideración a todos los Sres. Vocales que compo­
nen la Junta.

El Secretario en nombre de ésta da las gracias al Sr. Goberna­
dor, agiadeciendo por lo muelio qm* \alen sus gemu'osos ofreci­
mientos, espoleando de diclio señor acertadas iniciativas por el 
buen concepto de que viene precedido.

Dada cuenta de la comunicación que la Sociedad de Glasés i»a- 
sivas detesta capital dirige a esta Junta, proponiendo para sus­
tituir al Vocal fallecido. D. Anionio Lorenzo, al Sr. Tiniienle Go-- 
rornd de Infantería iietirado, D. Garlos Marra Segares, la Junta se- 
dió por 4*nl erada, aprobando la designación beclia y en su conse­
cuencia queda nombrado Vocal de esta Junta el expresado Sr. .Marra 
Segares.

Dada curnta por el Sr. Tesorero del estado de fondos, del que 
resuKa que en 31 de Julio último existían en Gaja 5.296,29 pes<*tas,. 
la Junta quedó enterada y como siempre satisfecha de la ge.stión 
del expresado Sr. Tesorero.

Dada cuenta ile la instancia presienlada poir María Hi'rnáiidi'z 
Aisa, que, actualmente se e,ncuentra enferma en el Hos-pifal provin­
cial de esla capital, solicitando algún auxilio para poder trasla­
darse con su hijo a Zaragoza, la Jimia por unanimidad acordó 
proponer al Sir. Golx'rnador ile sea pedido billiete de caridad a la 
solicilante para quo en unión de su hijo pueda trasladarse a la 
cai)ital expresada y el complemento dol billete liasla su importe 
total lo satisfaga esla Junta, pero bien entendido que por osla 
sola vez y sin que do ningún modo pueda servir de precedente p a ra . 
nuevas concesiones de este géneipo en lo sucesivo.

Y no liahiendo más asuntos de, que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión del 7 de Septiembre de 1920.—Reunidos, previa segunda . 

citación, bajo la piesidencia del Sr. (Tobernador y con asistencia 
del SecPíMario los Sres. Vicepresidente, Tesorero, Director de ia 

■ íiscuela Normal de Maestros, 1>. tir io s  Marra y D. Antonio Gon­
zález Cuadíiado. a las dii*/, y odio y media horas del día siete de 
Siqitiombre de mil novecientos veinte. Abierta la sesión ptir el 
Sr. Pi'esiidi'nle y dada cuenta de, que excusaban su asistencia 
por enfeí'Tnedad las señoras Directora de la Escuela Normal y doña 
Antonia d(‘ Gastro, se leyó el acta de, la sesión antí'rior, que fué 
aproliada.

Hallándose presento I). Garlos Marra, recientemente nomln-ado 
vocal en representación de la Sociedail de Retirados, se le dió po­
sesión de su cargo, siendo saludado por el Sr. Gobernador en re- 
Iiresenladón de la .Tunta, a la que dió las gracias el interesarlo.

El Vicepri'sidonte, Sr. González de Segovia, manifestó que como 
Vocal que es dr‘ la Junla de l.« enseñanza al asistir a una sesión 
de ésla en la que se acordó cidebrar la aperlura del ciiu’so en las 
Escuelas Nacionales eon una llestí» escolar, en cuyo progi'ama lign--
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ralla cunio uno de los nómorfi.s dar un desayuno a los niños- de 
las escuelas públicas si se reunían fondos basfantes para cijo, es- 
tinialia (pie esta Junta de l^rotección a la Infancia no podía, eludii- 

. su concurso a obra tan siniijática en bcmeficio de los niños, y en 
^u virtud había rogado al 8 r. Gobernador reuniera a' la Junta con 
til fin de acordar si procedía a juicio de la misma rjue coopere 
al íln indicado, pf“oposición que tenía el honor de someter a la 
sanción de la Junta.

El Sr. Gobernador ratificó lo expuesto por el Sr. González de 
• Segovia, y previa discusión en la que tomaron parte casi todos 
los señores presentes, se acordó, por unanimidad autoirizar al señor 
Presideniti para que la Junta contribuya con una cantidad que no 
exceda de sesenta pesetas al desayuno escolar proyectado para 
la fiesta del día nueve.

El Sr. Director de la Escuela Normal se felicita de que la Junta 
haya tomado el precedente acuerdo rectificando su criterio sen­
tado en ocasión análoga, por estimar que la Junta está obligada a 
contribuir a estos actos en benefleio del niño.

El Secretario se aiirosura a manifestar qu-e la Junta, en la oca- 
•sión a que el Sr. Morales se refiere cumplió con su deber, otorgan- 
•do por tres veces donativos de importancia a las Cantinas E.scola- 
-ro.s y teniendo que soportar que fuera irechazado el último dona­
tivo que acordó, limitado en contra de -su deseo a los recursos 
con que la Junta contaba a la sazón.

El Secriítario manifestó que al enterar.se por la prensa dcl in­
cendio que cu la barriada de San Roque había privado de vi­
vienda y ajuar a varios vecinos suponía que habían quedado al­
gunos niños sin ropa, y en su virtud proponía que la junta acor­
dara facultar a los señores Presidente y Tesorero para quie previos 
los informes oportunos faciliten por cuenta de la Junta en can­
tidad prudencial ropas de vestir a los niños más necesitados.

I>a Junta estimando plausible y muy acertada la iniciativa del 
Sr. González y Fernández d<í la Puente, así lo acordó poi\ unani­
midad.

Se acordó asimismo, después de una breve discusión, estimular 
el celo de las entidades o corporaciones cuya representación no 
honra sistemáticamente con su asistencia las sesiones de la Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó le sesión.

BURGOS.—Sesión del 24 de Octubre de 1920.—Se han adoptado 
los siguientes íicuerdos;

Quedar enterada de la R. O. de 5 de Julio último, declarando 
•que el impuesto del 5 por 100 con destino a las Juntas de Pro­
tección a la Infancia grava también ej producto de aquellos espec- 

;'táculos a que se asista sin billete o en que el precio señalado a
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í' ŝtos sea infci-ior' a ]a cantidad roalnionle satisfeclia por los es- 
poctadoros.

Igualmente del envío de 10 ejemplares del carlol Moral Higiene 
de la primeua edad, de quie es autor D. Luis Heredero, vocal del 
Consejo Superior y Secretario, de la Sección primera, los que 
;Por su carácter de fábrica, laller. plaza pública, sea más-eoiive- 
nieiite su instalación, ya que del cartel se desprenden ii'.'ovechosas 
enseñanzas para la obra de Protección a la Infancia, de una ma­
nera fácil y comprensiva.

Significar el reconocimiento de la .Tunta al Ayunlamiento y ve- 
-cinrlario de Oña y a los Padres Jesuítas do aquella irtesidencia por 
las deferencias y atenciones de que han sido objeto los niños de 
las Colonias -escolares durante su estancia en dicha localiílad, y 
•conceder un voto de gracias al Profesor de l.“ enseñanza que ha 
estado al frente de lá Colonia y a las empresas de automóviles por 
ceder sus coches de viaje desinteresadamente.

Nombrar vocal de esta Corporación como padre de familia, en la 
vacante que existe, a D. Pedro Tena, Secretario.de la Exema. Dipu­
tación Provincial.

Que se publique en la prensa local el resultado de la suscripción 
-domiciliaria para la extinción do la miMidicidad. y reunirse in­
mediatamente para revisar el padrón de pobre.s, y examinar quión 
ha de ser asilado y quien socorrido a domicilio.

Que se publique un bando prohibiendo en absoluto la mendici­
dad y volverse a reunir para estos efeclos el viernes próximo 
;a las cinco de la tarde. r»ara nombrar jimias parciales al objeto 
de ayudar en lesla importante labor a la Junta.

El señor Gobernador hizo un donativo a la Junia para las aten- 
■cionos de la misma de 1.000 pesetas.

CANARIAS.—Sesión del 2 de Septiembre de 1920.—Presididos por 
el Sr. Gobernador civil, D. Luis Richi, celebraron sesión los señores 
'Presidente de la Audiencia, D.» Manuela Bethencoivrt, Presidenta 
••del Asilo yictoria, D.* Meroedi'S Pinto y el Secretario D. Roslituto 
Tenes, tomando los siguientes acuerdos:

1. " Lectura y aprobación del acta anterior.
2. “ Conceder socorro a Ramona Arbelo y María Mendoza y fa- 

•oilifar pasaje a Joaquina del Pino e Inés Fajardo, a Margarita 
-Avero y su esposo, al menor Francisco Reyes, a .Manuela Barrera 
y María Melián.

Conceder un donativo de 200 pesetas al Asilo Victoria y otro do 
igual cantidad al Hospital do niños para los fines de la institución.

:-l." Que el Sr. D. Juan Eeblos se hizo cargo nuevamente de la 
-presidencia de la Junta Benéfica.

■4.® Se .enteró la Jimia <le la Memoria de 1918 y 1919.
5.” Por último s(> Irató sobre la Gota de leche do las dificultades 

•que se van presentando jiara inqUantarla y del apoyo que halla
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en Sania Cruz una especial Gofa de ledie para soco-rrer a niños 
pobres, pero a eosla del ridículo en que están quedando todas 
las juntas y organismos oíiciales de cai'ácter benéfico.

Y so dió por terminado el acto.

GORUÑA.—Pesidida por el Sr. Ozores de P'cai.lo (1). José), se lia. 
reunido la Comisión permanenti* y ejecutiva de la Junta provin­
cial de Protección a la Infancia a.sis1iendo los \ocal(>s D.“ Merce­
des Telia, de Sánchez Belorado; D.« LKiloros Pardo, de López Mo­
rillo. y D.“ Klvira -Naya, de Ponte y Blanco, y los soñoacs D. Dá­
maso Pérez -\lén y 1). Rafael Fimiández; (;sti? último Secretario de 
dicho organismo.

Se acordó prestar su aprobación a la distribución dií fondos ¡ire- 
seiitada por el vocal Tesore«"o. de la que i’esulía que satisfechas 
todas las obligaciones pendientes existe un .superávit de 5.722.62* 
pese|.as. indepiMuliente de los fondos existentes y que tienen des­
tino especial para un Asilo cuna.

Ih'clarar de- abono 34 pesidas por estancias causadas por Ju.sto- 
García y su mujer, durante su permaiíencia t*n esta ciudad, adonde 
vinieron en busca de trabajo.

Facultar ampliamiuite a los vocales para resolver lo-
conducente acerca de la formalización de las cuentas producidas 
por los socorros de lactancia que suministran las lecherías, en; 
vista de la poca seriedad que en ello 'exi.sfe por parte de una de- 
ella.'».

Ver con aginado la mejoría que se ob&erva en la niña Carmen 
López Mosteiro, acogida para su curación en el pabellón quirúr­
gico del Sanatorio di‘ Oza. por cuenta de la Junta, según comunica' 
el fliiiiector de dicho Establecimi(>nto.

Quedar ontierada de un oficio del Consejo Supeirior. por el que 
se interesa la intervención de esta Junta y  de la de F ihtoI, a fm' 
de i)remiar el hecho realizado por el cabo de Infantería Emilio- 
í^ridad. salvando de perecer abogados a fres niños.

Repartir (M itre  las fábricas y obradores donde, existan mujerf's,. 
líKS carteles' murales enviados por ei Consejo Superior, referentes 
a los cuiítados que deben ob.servai’se con los niño.s en la prime­
ra edad.

Quí'dar enterada de la Real oníeit convocando al I.V Concurso. 
(!(' premios por actos de Protección a la Infancia, cuyo plazo para 
concurrir termina (>n 31 de Oclubiie próximo.

Y disponer que t ¡Migan ingr(*so en t^ ja  los dos donativos reci­
bidos d(‘l Gobernador-presidinite. como recaudados ]>or la Compañin 
d(‘ T^i'rrocarriles del Norle, por almacimaje de mercancías y otros 
coniMqilüs.

.Adquirir una báscula para b(‘bé,s. conforme al modelo examinado, 
toda vez que la que exi.ste actualmente se halla deleriívmda y poco 
menos que in.sm’vible jiara el objeto.
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HüELVA.—Sesión del 9 de Septiembre de 1920.—Bajo la presiden­
cia del Gobernador se unió eji. el. despacho de dicha autoridad la 
Junta de Protección a la Infaiiciá para tralar del estado precario 
en que se encuentra dicha institución por falta de ingresos.

El Tesorero, Sr. Bel, manifestó que debidp a nuevos ingresos han 
podido satisfacerse las mensualidades- que. so.'adeudaban ab HoS” 
pital provincial por surhinistro de leche, habiéndosele abonado 
además la cantidad necesaria para que continúe suministrándola 
hasta final del mes actual, quedando un saldo a fovo>r’ de la Junta 
de más de dos mil pesetas.

El Gobernador, dió cuenta de una Real orden que, publica *'.La 
Gacela” por la cual se obliga a los salones de “varietés” a satis­
facer el 5 por .100 de los ingresos por. entradas, aunque- en estos .es­
pectáculos no se cobren las mismas, lo cual será una nueva fuente 
de ingresos. v " ■ • ■ •.

Se propuso al médico Sr. Quintero Natera- como vocal activo 
de la Junta, para que se (encargue de la .secretaría de la misma 
durante la ausencia del Sr. Terrados. ¡ .

LOGROÑO.—Sesión del 28 de Junio de 1920.-—Previamente con­
vocados por el Sr. Gobernadoir y por éb presididos> se reunieron 
en el salón de actos del Gobierno civil las Sras. Madroñero y 
Pérez de Miranda y los Sres. Melguizo, Presa, Perdomingo, Abad, 
Del Río, Martín Torre, Madurga y el Secretario, Sr. Turrientes, 
con objeto de celebrar la sesión reglamentaria.

Una vez abierta la sesión, el Sr. Secretario leyó y fué aprobada 
por unanimidad el acta de la anterior.

El S i .. Secretario leyó un oficio de D.»'Juana Madroñero en el 
cual manifiesta dicha señora que siendo una de las mayores aficio­
nes colaborar en (odo aquello que redunde, en beneficio ,de los 
niños, aceptaba con gusto .el .cargo de vocal,de.,1a Junta como 
madre de familia, para el cual había -sido propuesta por el señor 
Gobernador, expresando al mismo tiempo su agradecimiento a tos 
señores que componen la Junta por haberle otorgado, tal. distinción.

El Sr. Presidente, en su nombre y en el de la-Juntai manifiesta 
la .satisfacción con que. lodos veían-el que la Sra. Madroñero vol­
viera otra vez a figurar en la Junta,, donde'tanto bueno había 
hecho por los niños. „ • ,

También dirigió un cariñoso saludo a D.« Micaela- Pérez de Mi­
randa,. que por primera vez asistía a la Junta.

Se leyó también un oficio del Consejo-Superior. acusando recibo 
de la copia del acta de la sesión del 28 de Mayo celebrada por 
esta Junta provincial. - •

Se aprobaron los, socorros concedeos por los Sres.- Secretario 
y Tesorero. • . . _

El Sr. Tesorero dio cuenta del .movimiento, de fondos desde la 
sesión anterior, que es el-siguiente:
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INGRESOS
Pesetas.

Existencia en Caja Junta anterior........................................ 9.470,03
Cobrado en Hacienda por Mayo............................................  369,5i

Total de Ingresos................... 9.839,57
Gastos................................... 824,84

Queda un saldo a favoir de la Junta de nueve mil catorce pesetas 
con setenta y tres céntimos.

No habiendo más asuntos de qué tratair*, se levantó la sesión.

TOLEDO.—Sesión del 6 de Mayo de 1920.—Asisten los señores 
Gobernador civil. Otero. Aragonés, Villarreal, Vega, Srta. Méndez 
de la Torre, Alvarez, Palacios, Sánchez, Escartín, Garijo Echevarría. 
Pulido, Moraleda, del Campo, Escudero.

Reunidos los señores que se expresan, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Gobernador civil, D. José ílgueroa Zabiaur, dióse prin­
cipio a la sesión, en segunda convocatoria con la lectura corres­
pondiente al Pleno celebrado el día 10 de Junio del año anterior, 
siendo aprobado por unanimidad.

El Sr. Aragonés recordó que la injustificada actuación de la Jun- 
(a. no celebrando los Plenos mensualmente, causa era de que la 
Junta no hubiera tributado testimonio de recordación cariñosa ha­
cia el autor de la Ley de 12 de Agosto de 1904.

El último Pleno que celebró la Junta provincial de Toledo fué 
el día 10 de Junio de 1919. el único que celebró durante todo aquel 
año. Dos días después, el día 12, rindió su tributo a la muerte 
aquel apóstol que toda su vida la dedicó a defender las de los que 
a la vida tenían derecho. Murió el ilustre Dr. Tolosa Latour, el 
maestro en la práctica de la envidiada legislación sociológica, de 
la acendrada caridad y entrafiabk amor al prójimo. Y tal afecto, 
altamente dolorosísimo para España entera, produjo la noticia in­
fausta del fallecimiento del primer Secretario del Consejo Supe­
rior (le Protección a la Infancia y Reprensión de la Mendicidad, que 
en aras de sacratísimo deber de respeto y de gratitud y exterio­
rizando el sincero sentimiento de las Juntas, seguidamente, la 
mayoría de las que funcionan, celebraron sesión necrológiiía, en 
honor a la insigne personalidad que. consagró su vida entera al 
altruista sacerdocio de educar física y culturalmente a los niños: 
(le inculcar veneración sociológica para con las madres de familia, 
de impulsar virtuosa protección hacia el hombre desvalido, de ha­
cerse acreedor a gozar de la humanidad entera.

La Junta de Toledo, a la que, si era doble hacer distinciones, dis­
dispensaba deferentísimo cariño al Doctor Tolosa Latour, no ha tri-
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butado, aún, el homenaje que merece de todos, aquel incansable in- 
culcador de las más bienhechoras doctrinas.

Aparte de lo mucho, en verdad, que amaba este modesto vocal 
a aquel grande hombre pretendí, y triste es decirlo inútilmente, 
que, sin demora alguna, se reuniera el Pleno dé la Junta de To­
ledo en sesión necrológica. Con ello, a la vez, cumplía un de­
ber como Secretario. Pero mis indicaciones, no sé por qué, quizá 
por no interrumpir la anormal actuación de la Junta, no lograron 
la acogida que eran merecedoras en honor del infortunado Jefe.

Reparemos, pues, la falta, y próximo el día en que va a cumplir­
se el primer aniversario de la muerte del Excmo. Sr. D. Manuel 
de Tolosa Latour, en ocasión de este Pleno que hoy celebramo.s. 
aporte la Junta de Toledo una flor a la corona de justicia que 
España entera ha tejido a la imborrable memoria de uno de sus 
más preclaros hijos.

El Sr. Otero, como Vicepresidente, manifestó que se adhería 
a lo propuesto por el Sr. Aragonés, y que oportunamente la Co­
misión Ejecutiva ya acordó su sentimiento en una de las sesio­
nes celebrada por dicha Comisión.

El Sr. Aragonés respondió que también el, como Secretario y 
en nombre de la Junta, telegrafió testimoniando el sentido pésa­
me, pero que no conceptuaba fielmente interpretado el sentimien­
to y el respeto hacia el Excmo. Sr. Secretario del Consejo Superior 
con tan humildes actos.

Dada cuenta de la Circular remitida por el Vicepresidente del 
Consejo Superior, Excmo. Sr. D. Angel Pulido Fernández, rela­
tiva al nobilísimo proyecto de erigir por suscripción un monumen­
to en Madrid, en honor al Excmo. Sr. D. Manuel Tolosa Latour. 
y después de escuchadas la.s manifestaciones de los Sres. Otero. 
Alvarez Palacios, Sánchez, Garijo, y Aragonés, acordosé el que la 
Junta se inscribiera, en principio, con la cuota de ciento cincuenta 
pesetas, y que esta cantidad, si las necesidades del proyecto lo 
exigían, sería aumentada en la mayor suma que le fuere posi­
ble confiribuir a la Junta de Toledo.

Leído un oficio del Presidente de la Comisión provincial de la 
Cruz Roja, Excmo Sr. D. Angel Conde Arroyo, manifestando qiie 
organizada dicha Comisión, conformo a lo aprobado por la Asam­
blea Suprema, cerca de la Junta, llevaría la representación de la 
mencionada entidad el Vocal de la misma D. Pedro Escudero Ca­
rrillo, el que tomó posesión del cargo, saludando cariñosamente a 
la Junta y poniéndose incondicionalmente a la disposición de la 
misma para todo aquello que pueda ser útil y en beneficio de esta 
entidad de protección a los menesterosos.

El Sr. Aragonés hizo constar que celebraba que el Sr. Escudero 
viniera a integrar la Junta porque era persona conocedora de 
cuanto a ella corresponde; mas al propio tiempo recordando que 
el automático cese do los Sres. Vocales que representan a colee-

Ayuntamiento de Madrid



-5 ^  JU.NTAa pH(yVIfICiALES Y LOCALES

tivídades, U-aíaii ^oiisigü algunas veces la cesación de personas 
Lililísimas por determinadas y especiales asesorías y conocimien- 
los al par que reUeraba rsu sincera satisfacción por el ingreso del 
Sr. Escudero, de quien podía confiarse, eficaz cooper^ión. Dolíase 
también, de. que por np pertenecer a  la .benéfica Institución de la 
Cruz Roja, el Sr. Relanzon, que un tiempo hubo de’representarla, 
cesara cpmo vocal do la Junta,- y para evitar que ésta quedara siiv 
la eficacísima, actuación del Sr. Relaiizón, .en la sección correspon­
diente de .puericultura y primera infancia, propuso que como, re- 
preseiiLanle. de la “CasarCuiia!’ continuara el .Sr. D. Santiago RQ' 
laiizóii. ejerciendo el cargo de Vocal en el seno de la Junta de Toledo, 
la que por unanimidad aprobó lo. propuesto por el Sr, Aragonés.

El Sr. Presidente, Gobernador civil, expuso la idea de que se 
encargaran religiosas de confeccionar y diisfribuir. la comida a los 
menesterosos que socorre la Junta. . .

El Sr. Villarreal, Alc.alde Presidente del Excmo. AyunIamiento, 
después de aceptar la idea del .Sr. Gobernador y de hacer algu- 
jia.s .indicaciones relativas a anormalidades que se .observan en el 
Comedor de Caridad, recordó la ocasión en que habiendo re­
mitido a, dicho Cpmedor de .Caridad media ternera, decomisada, 
hubo de asegurársele que de aquel envío no habían disfrutado loí 
pobres acogidos.

El Sr. Otero, len nombre de la Comisión Ejecutiva, contestó que 
consideraba rotundamente falso cuanto so mauifeslaba en tal sen­
tido, y rogaba al Sr. Villai^real que diera a conocer'el nombre o 
los nombres do quien le hubiera asesorado respecto a da higiene y 
probidad que en el Comedor de Caridad se observa. Conceptuó 
que no era benoñciosa.la proposición del Sr. Gobernador, dado com-) 
se, practica el racionado de las comidas, a .cargo del Gonscrge, o 
inspeccionado por los .señores Vocales que semanalmente se nom­
bran para ese servicio, que .se cumplimeata conforme son factibles 
de desempeñar a Lodos y cada uno dedos Sres. Vocales, ningu­
no exento de preferentes ocupaciones. Seguidamenle continuó el 
Sr. Otero exponiendo la labor económica ,que viene desarrollando 
la Comisión Ejecutiva ,y .terminó deplorando que no cundan, las 
suscripciones particulares para engrosar los ingresos, siquiera en 
igual progresión que de día en día van adquiriendo los gastos. .

El Sr. Garijü solicitó que.se le manifestara, qué había respecto 
a la dimisión presentada por, el Sr. Aragonés.

Él Sr.-Gobernador Iq contestó que dicha üimis-ión, .a requeri­
mientos suyos,. la daba por no presentada el Sr. Aragonés, y po’' 
ello tíontimiaha. en el cai-go de  ̂Secretario .general de la Junla de 
Toledo. , • ■

É l . Si’. Aragonés .manifestó que le sorprendía que no habiendo 
celebrado ..Rleno alguno de la Junta dui'ante-once -ine-ses,'se cono­
ciera una coniunicación que., sólo anie el i.Pb*no. iiabía de darse 
a conocer;.que, efectivamente,-a cai'iño.sos rt'querimientos del ac-
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tual Sr; Gobernador, que por 'vez primera lU’esidía la Junta do To­
ledo, había dado por no presentada-la dimrsidn que formuló en'él 
año pasadOj poro que-ivs'ta última decisión obligaba al 'normal'y re­
glamentario funcionamiento de la Junta'provincial y. do las''Cunfí^ 
siones en que esíaba'por Léy snbdivididas,‘pa'‘íi b’ qoc era precisó 
que los Plenos ao celebraran mensualmente, y en ‘él somotierah sus 
trabajos la Ejecn-(i\-a y las Seccion(>«;-que Secretaría y Goníaduría 
habían-de estar íntiniamoiUe ligadas- para qúe el Vocal Secretarlo 
interviniera e  inscribiera los pagos' y ;'loS ingresos-; y  pToici'én- 
temente que se lo' asignara al Secretario, local  ̂adecuado para ofl- 
cina, que ya hace ocho años le.viene.solicitando, y personal, auxiliar 
del que carece por completo.

El Sr. Gobernador-Presidente, .ofreció que entiraría en normal 
actuación la Júnia y que procuraría insta,lar en el local que en 
otras ocasiones indicó el Sr. Secretario la oficina técnico-admi­
nistrativa.

Que respecto a personal y montada la oficina Secretaría-Conta­
duría conceptuaba suficiente un solo auxiliar, si bien auni(en- 
tando la gratificación que la Junta asignó anteriormente a cada 
auxiliar, y que a la persona que quedara afecta a la Junta para 
dicho servicio se lo señalara dos. horas de oficina pór la mañana, 
de once a trece precisamente, y dos por la tarde o noche, a juicio 
del Sr. Secretario; siendo aprobado lo. expuesto por el Sr. Presi­
dente.

El Vicepresidente Sr. Otero manifosti) que se felicitaba, muy 
en verdad, do que continuara ejerciendo el c.árgo de Secretario 
General de la Junta el Sr. Aragonés, e indicó que la causa por la 
que el Sr. Garijo conocía la dimisión.presentada, hace .meses, por 
el Sr. Aragonés, obedecía a que, shi saber por qué.habíase envia­
do a la Comisión Ejecutiva .'el'oficio referente a dicha dimisión.

El Sr. Sánchez, después de complacerse cte- que el Sir. Aragomvs 
retirara la dimisión, solicitó que'" también-'se procurara u n  local 
para el reconocimiento de los niños sometidos a la lactancia arti- 
locales habría disponibles y dentro del edificio del Gobierno pava 
ficial; acordándose que por la Comisión Ejecutiva se indagara t]U(‘ 
cl servicio indicado, a fin de gestionar la cesión de quien corres­
pondiese por conducto del Gobierno civil.

El Sr. Otero hizo indiicáciones pertinentes a la suerte que co­
rrería el Comedor de Caridad, caso de Ih'varse a cabo la anunciada 
venta de la casa en que está instalada y que hoy jierlenece al Co­
legio de Huérfanos de María Cristina. .Y abierta discusión sobre 
el asunto, y a propuesta del señor Gobernador, acorrióse conferir 
un voto de confianza a la Comisión Ejecutiva para llegar, si posi­
ble fuene, hasta la adquisición, por -compra, do la casa de re­
ferencia.

El Sr, Aragonés exi'ruso que para normalizar la asistencia a 
los Plenos de la Junta, solicitaría de las diversas entidades el
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nombre de Vocal respectivo que representara a aquellos en el 
seno de la Junta de Protección a la Infancia.

El Sr. Escudero recordó que con arreglo a lo legislado habían 
de señalarse los días en que se celebrasen las sesiones del Pleno 
y la composición de las Comisiones, acordándose que las sesiones 
del Pleno se celebren reglamentariamente los días quince de cada 
mes, o el siguiente si fuere festivo dicho día, citándose a hora 
adecuada según estación, y que por Secretaría se proponga al 
Pleno la composición de las Comisiones.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanto la sesión.

—Sesión del 12 de Junio de 1920.—̂ Asisten los señores Gobernador 
civil, Otero, Aragonés, Sra. Méndez de la Torre, Sr. González Alegre 
(Alcalde), Alvarez Palacios, Sánchez, Martín, Del Campo, Relanzón, 
Alvaro/ Aucil, Garijo, Martín, Campos, Martín Alvarez.

Tomaron posesión de los cargos de Vocal los señores D. Eugenio 
Martín Alvarez, en representación del Sindicato Católico de San 
José; y D. Santiago Relanzón Almazán con la de la Casa-Cuna.

Acuerdos adoptados: Que la Comisión Ejecutiva determine el 
personal auxiliar de la Secretaría, procure adquirir locales para 
dichos servicios y del de reconocimiento de niños en lactancia; 
que se acceda al concierto solicitado por D. Damián Sánchez, en 
la forma que acuerde el Sr. Delegado de Hacienda; que al recau­
dador de la Junta se le gratiñque con un seis por ciento de la co­
branza: que se aprueba el movimiento de fondos que dió a cono­
cer la Vicepresidencia; que se reorganicen las secciones; que se 
haga cargo el Sr. Tesorero de los seis distintivos oflciales remiti­
dos por el Consejo Superior y que conste en acta el sentimiento de 
la Junta en ocasión de cumplirse en el día de hoy el aniversario 
del fall'ecimienfo del Exemo. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour.

No habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.

—Sesión del 29 de Julio de 1920.—^Asisten los señores Goberna­
dor civil. Otero. Aragonés, Muñoz, Moraleda, Del Campo, Escudero. 
Martín Martín y Martín Alvarez.

Dada cuenta de la dimisión presentada por el Sr Vicesecretario 
D. Fernando del Campo, el Sr. Otero, en nombre de la Comisión 
Ejecutiva y después de elogiar los servicios del Sr. del Campo, 
le rogó que retirara la dimisión. Análogas manifestaciones hizo 
et limo. Sr. Gobernador-Presidente; mas escuchadas la que for­
muló el Sr. del Campo, acordóse admitir su dimisión en el cargo 
de Vicesecretario y que constara en acta el sentimiento de la 
Junta por perder la inmediata cooperación de tan laborioso Vice­
secretario.

Propuesta por el Sr. Secretario la elección de nuevo Vicesecre­
tario, acordóse proceder a la elección en el primer Pleno que se 
celebrara.

Con relación al concurso de premios, se acordó que la Comisión
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Ejecutiva se encargara de los expedientes respectivos, e informa­
dos los presentara al Pleno para su curso a la superioridad.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

ZARAGOZA.—Sesión del 18 de Octubre de 1920.—Preside el Gober­
nador civil, Excmo. Sr. Conde de Goello, y asisten los Sres. Vocales 
Presidente de la Audiencia, Ruiz Tapiador, Olivar, Magaña, Bu- 
rriel, Ibáñez, Rodríguez, Pastor, Bezumairtea, Lasala, García Ju­
lián y Borobio, Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Que los Sres. Lasala, Borobio y Burriel representen a la Junta en 
el Patronato que con Vocales de la Asociación de Caridad del Buen 
Pastor se ha de formar para regir y administrar el Reformatorio 
para menores delincuentes.

Nombrar para Vocales del Tribunal para niños, como propieta­
rios, a los Sres. D. Manuel Lasala, Vicepresidente de la Junta y 
Catedrático de la Facultad de Derecho, y D. José Talayero, Maestro 
Nacional, y como suplentes a D. Miguel Sancho Izquierdo, Cate­
drático de dicha Facultad, y D. Carlos Soler, Canónigo de esta 
Metropolitana y Presidente de la Asociación de Caridad del Buen 
Pastor.

Que en previsión de que el Consejo Superior estime conveniente 
la designación de un Juez especial para presidir el Tribunal, se 
oílrezca a la Superioridad el concurso que de la Junta estime ne­
cesario para proponer persona que reúna las condiciones especia­
les requeridas por la ley y el reglamento.

Consignar un expresivo voto de gracias al ex-Oobernador civil, 
Lxemo. Sr. Marqués de Algara de Gres, por su gestión acertada 
y positiva en su asunto de tanta importancia y trascendencia como 
el Reformatorio para menores, secundando y llevando a feliz término 
la iniciativa de la Junta con la adquisición de la finca del Estado, 
conocida con el nombre de Torre Ramona, que [>ermitirá realizar 
en breve el proyecto.

Conceder a Felipe Beircebal suplemento de lactancia en nodriza 
de sus tres hijos, nacidos de un parto.

Denegar la instancia de José Marcén, vecino de Plasencia de 
Jalón, pidiendo el asilamiento de una hija.

Que pase a estudio de la Sección 4.* la solicitud de Catalina Sanz, 
que pide asilo para su nieta.

Reanudar el servicio de Cantinas escolares el 1.® de Noviembre 
próximo con el mismo número de plazas por ahora.

Tomar en cuenta el deseo de la Comisión Provincial, de que la 
Secretaría del Patronato de Hadas Madrinas, de reciente creación, 

.sea propuesta para Vocal de la Junta, consultando previamente el 
caso no previsto ,€n-la ley y reglamento.

Ayuntamiento de Madrid



$I CRONICAS
?
>^©©©©©©©©©©©©©©^ '̂>©©©©©©©©$^©^^©<»$í»©í^$©^$^©^^$$^

M U N D I A L

L>gtaiaoián francesa y  belga. últim am ente 86 haQ díctado y pro •
mulgado las siguientes leyes y díspc- 

siciones gubernativas en Francia y Bélgica:
Reorganización de los hospitales y la implantación del seguro de 

enfermedad e invalidez prematura.
Aprobación del Tratado de inmigración y emigración, seguros y 

previsión sociales y trabajo, celebrado entre Pranoia e Italia.
Modificación de la legislación vigente sobre accidentesdel trabajo.
Proposición para poner en vigor las Leyes de 17 de Junio de 19Í3 

y 24 de Octubre de 1919 sobre asistencia a las parturientas.
Proyecto de ley belga sobre modificación de la legislación vigen­

te respecto a las pensiones de vejez.
Real decreto organizando la inspección del servicio médico-far­

macéutico de las Mutualidades.
Proposición de ley para revisar la Ley de 24 de Diciembre 

de 19ü3 sobre reparación de los daños resultantes de los accidentes 
del trabajo y trabajo de menores.

iffiñoB ruBOB enTranoia. La Cruz Roja Americana ha enviado a
Francia 781 niños rusos, para proceder a su 

repatriación. Estas criaturas, 430 niños y 334 ñiflas, son de Moscú 
y retrogrado, y al principio de la revolución rusa fueron enviados 
a Silesia por sus familias, que creyeron así ponerlos a seguro de los 
desastres de Rusia. Llegó el invierno y no pudieron regresar con 
sus familias porque la guerra cortaba el camino. Su situación era 
deplorable, sin dinero, sin ropas, sin tener ya donde alojarse.

El Gobierno de Omsk, pidió a la Comisión de la Cruz Roja Ame­
ricana en Silesia, que se interesase por estos niños, que fueron lle­
vados en tres trenes especiales a Wladivostok, viaje que duró tres 
semanas.

En Wladivostok embarcaron los niños en el vapor japonés Josuet 
Marii, que llegará a Burdeos a fines del presente mes.

El Coronel Kondall Emerson,de la Cruz Roja Americana, ha or­
ganizado una colonia escolar en los alrededores'de Burdeos; los n i­
ños rusos serán recibidos en ella, alimentados, vestidos e instruidos
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hasta que puedan ser devueltos a sus familias. Aquellos niños que 
no puedan reintegrarse a sus hogares después de un plazo pruden* 
cial, serán llevados a los orfelinatos franceses, donde se les enseña­
rá una manera de poder ganar la vida.

En la oíicina central de Ja Cruz Roja Americana en París, se ha 
colocado una lista completa de los nombres de los niños rusos que 
hace tres años salieron de Moscú y Retrogrado diciendo a sus pa­
dres un adiós que ha resultado tan emocionante y trágico.

: Cómo ae protagre :
a  lo a  nlñoa en  F ran ela ,

El éxito de los métodos de Protección a la 
Infancia aplicados por la Cruz Reja America­
na en Francia, queda evidenciado de una ma­

nera sorprendente, gracias a los resultados obtenidos con el Centro 
modelo de Puericultura establecido en 1917 por la Cruz Roja Ame­
ricana en el centio de los barrios pobres de París. En estos barrios,, 
la mortalidad infantil variaba durante los últimos años entre 30 y 
40 por lüO. De 1.127 niños de pecho atendidos en la fundación de 
la Cruz Roja Americana durante diez meses, sólo 39 fallecieron. En 
condiciones normales, la mortalidad hubiera llegado a 400 niños. 
En este barrio, cuando los niños son cuidados en casa de sus padres, 
la mortalidad asciende a 40 por 100, en tanto que confiados a la 
obra Americana, sólo han muerto .30 por 100.

Este Centro de Puericultura ha sido tomado como modelo para 
todas las organizaciones fnturas del servicio de medicina social en 
Francia. Una Sociedad francesa, bajo la presidencia de Madame 
Raymond Poincaré, esposa del ex Presidente de la República, em­
pezó a reunir fondos para continuar esta obra en ios barrios de Pa­
rís. Al mismo tiempo, piensa difundir las doctrinas de higiene 
social.

El centro social del distrito 19 ha fundado 4(>2 clínicas infantiles 
desde el mes de Julio de 1919 hasta el mes de Mayo de 1920. Por 
«3tas clínicas pasaron O.Oltt madres y niños.

Cn a»er»tfcrt>4« pr»t»otT
: : : : : : :

Por medio de su Delegado General en 
Suiza, el Presidente de la Cruz Roja Ita­
liana comunica que se ha constituido en 

Roma un Secretariado Italiano para la Protección a la Infancia, 
del que forman parte la Cruz Roja Italiana, la Unión Femenina 
Católica Italiana, la Sociedad Humanitaria, la Asistencia Maternal 
Infantil, y  otras importantes Asociaciones que se ocupan sobre todo 
de protección a la infancia. El Secretariado ha establecido sn resl- 
d ^ e ia  en el edificio de la Ciraz Roja italiana y  sostendrá relaciones 
estrechas con la «Unión Internacional de Socorro a  ios Niños», esti­
mulando a todos los institutos que ya existen en Italia, y promo-
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viendo un raovimiento en favor de la protección a la infancia, desde 
e l  período que empieza; antee del nacimiento hasta el fin del periodo, 
escolar obligatorio, (escuelas elementales). También tiene el deber 
de ayudar a los directores de las instituciones de protección a  la 
infancia, facilitando cambios f recuentes de ideas sobre ios resultados 
prácticos obtenidos, para que, sostenidas por la eficacia dcl ejemplo, 
todas las instituciones tiendan a un mayor desarrollo de su actividad 
y a la coordinación de sus esfuerzos hacia el ideal común: la defen: 
sa de la madre y del niño. El Secretariado quiere también empren­
der, en los límites de lo posible, una acción de solidaridadint'erffa- 
cional en el mismo sentido, en todos los países.

Para llegar a este fin, la nueva institución tiene la intención de 
asegurarse la ayuda del Gobierno y  de las Asociaciones similares,; 
ejerciendo su-intlnencia sobre la autoridad de quien dependen las 
instituciones públicas o privadas de carácter escolar, cultural y de 
asistencia', con objeto de que puedau introducir en sus programas 
cursos de higiene maternal o infantil, o bien de las dos materias.

A la  cabeza del Secretariado hay un Consejo directivo central., 
cuya Presidencia se ofrecerá.al Presidente de la Cruz Roja Italiana.

E SPA Ñ O LA

La educación física, de la Semana de: Cultura Física cele-
mujer.; —Conferencia, de .forada en Sau Sebástiáu, ha dado una nota- 
:: : D. Rofino Blanco. ; :: big conferencia D. Ruflno Blanco con el 

.1 tema que va al frente de estas lineas, i «
He aquí las conclusiones:.- ' • • '

' Educación física es el desarrollo de -las energías humanás por 
medio del ejercicio corporal para perfeccionar la voluntad y formar 
e l 'ca rác te r..---1..'■ - í '  •
'. Todosios'pueblos, en todas’las épocas, han reconocido la iuípor- 
taneia de la educación física: . . • ,

-Vctualmente sobresalen en este orden los pueblos escandinavos y 
los anglo-sajonesy especialmente los atíiericanos det NprieV;' ‘ ;. '•

<;lLia Iglesia católica fomenta lá educación física'. - “ ;  ̂•
'. iL á educación física de las niñas, .no sólo es posible, sino que es 
más im portante que-la de los niño®. - • • - .

P ara todos los¡ efectos educativos es .de; grandísona importancia 
•la-'hígiéñe eugéúicíu - ! /  ; 1. ■i-.- ' .  ■ . '.:i i .»

.;La curva:del crecimiento debe s e r 'la  *norma para restablecea-’la 
cantidad de trabaje de los. niños,

'ELerecimiéntO iy/la/ecísisíde la pu-beftad dependen,, en  ̂píiasL-ets 
■téeinÍBO,-<.d¿la-5vida:pIaoentaEÍa, e irunediatabieWte, deilassecceciiíí 
nes iruer-nas,: q.'úé en la awajer son^einfiuencia decisiva .. ■vi
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Las prácticas hig^iénicas deben preceder, circundar y seguir a; los 

•ejercicios corporales educativos.
-El aire, el agua, el alimento, el aseo y la actividad, son los cinco 

vértices del pentágono de la salud, cuyo centro es el sol.
El ejercicio corporal educativo ha de ser dosificado y  adaptado 

a l  educando en cantidad, calidad y método.
Para ello es indispensable la observación científica y continua 

•del niño. . ,
Los juegos y la gimnasia al aire libre son medios excelentes de 

■educación física para los niños durante la edad escolar.
Los deportes son más propios para los adolescentes.
La gimnasia respiratoria conviene en todo tiempo a los edu- 

•candos.
Son vicios opuestos a la educación física la sedentaridad, la falta 

•de higiene de la respiración, de la digestión y de la reproducción, 
así como el uso del tabaco y de las bebidas alcohólicas.

La mujer moderna, por regla general, no sabe respirar, ni co­
mer, ni beber, ni andar, ni divertirse.

Eefiriéndose a la conferencia y al conferenciante, escribe L a  Voz 
de Guiptizcoa:

«Su erudición, su amor hacia esta obra pro humanidad, la , más 
igrande, pues que se quiere regenerar la raza carcomida por los vi- 
‘Cios .y el abandono, hacen de él un apóstol. Nosotros debemos se­
guirle y  sacar algún provecho de esta Semana de Cultura Física, 
•que es algo, mucho más trascendental de lo que supone ese mundo, 
tan despreocupado.

D. Rufino Blanco habló en ese tono familiar tan simpático que 
adoptan los maestros que quieren enseñar haciéndose comprender. 
A sí, sin fatiga para los oyentes, explicó un cursillo oondensado de 
cujtura,física para la mujer. ,

Dijo cosas tan interesantes, tan sabias, que debieron ser oídas por 
cuantos se interesan por estos estudios.» ,

Estudios aobre Hé aquí el programa’de las confecenciás orgáni- 
; la infoyoia;: zadas por la Delegación regia de l . “ enseñanza de 

Bilbao del al 28 de Noviembre próxim o,. :
•«La enseñanza primaria en - Vizcaya: Apreciaciones generales», 

ipd'r D.-Sahtiago García Rivero. • ) ■
«Léeíura de seis fábulás. originales*, por i). Rafael Sánchezí f  .. . r a * ■* . . >

JUazas, i: . í-
«La Legislación escolar», por D. Juan Ulpiano Migoya.

,«La mujer en la Sociedad: Iniciación de la niña erí la éscud^á*, 
Haría,d^.^qrásAWui-- . v ¡ ; i

«Lectura Escolar», por D. Pedro Mourlane Michelena.*.
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«La maternidad y su protección», por D. Máximo Abaunza Cer­
meño.

«Policía infantil; asibtencia de los niños a los espectáculos públi­
cos, los niños vagabundos, explotación de las energías infantiles, e t­
cétera», por D, J . Benito Marco y  Gardoqui.

«Lectura de un cuento infantil*, por D. Joaquín Adán.
• Los niños perversos; experiencias de un Tribunal de niños y de 

un Reformatorio de reciente creación», D. Gabriel María d e lbarra .
«El ahorro escolar», por D. Antonio P . Sasía.
«Composiciones poéticas infantiles», por D. Ramón de Basterra..
«Previsión infantil», por D. José Maluquer y  Salvador.
«Los niños anormales», por D. José Hermosa.
«Recuerdos infantiles», por D. Joaquín de Zuazagoitia.
«Especialidades de la enseñanza de sordo-mudos y ciegos», por 

D. Salvador Fuster.
«Modernas prácticas de enseñanza», por D. Darío Caramés Rufa..
«La emoción de los niños», por D. Ramón Sánchez Diaz.
«La Prensa periódica en sus relaciones con la infancia», por doui 

Tomás Camacho.

Xa  fleata A«1 mlfi*. Vitoria ha cumplido con la nobleza que se deri­
va de su abolengo glorioso la promesa que hiciera 

a los niños de dedicar un día del año a festejar sus adelantos esco­
lares, instituyendo con ese motivo el Día del Niño, que se celebrará, 
el dia 2 de Septiembre de cada año.

La hermosa fiesta, verificada este año con gran pompa por pri­
mera vez, ha colmado por entero las esperanzas de los maestros,, 
de los niños, de las entidades escolares y de las autoridades orga­
nizadoras.

Vitoria se siente orgullosa de esta fiesta admirable, fiesta de 
amor, de emoción y de respeto al niño.

He aquí una interesante alocución que precedió al acto:
*Al pueblo de Vitoria,—\Jn& ligera visita a nuestras Elscuelas y- 

un cuarto de hora de converaacion con sus Maestros, sería la aren­
ga que más elocuentemente hiciera vibrar la caridad de vuestroa 
corazones.

Al ver esos nifiitos fiáoidos, ajados, desnutridos; al verlos desnu­
dos; al notar su falta de asistencia los dias crudos de invierno en 
que sus piececitos descalzos no pueden pisar los helados guijarros 
de la calle; al ver tales cuadros de horror y de miseria, una pre­
gunta brota sangrante:

¿Qué será de esas infelices criaturas?
O morir en la infancia, o entrar en las luchas de la vida con el 

cuerpo raquítico y el alma plena de rencores, de agravios y de des>- 
esperanzas.
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A evitarlo debemos tender todos, ya que el remedio es bien 

sencillo.
Vistamos y  alimentemos a los niños de hoy, para que mañana 

sean liombres sanos y robustos, con un hermoso corazón en el que 
hayamos sembrado paz, dulzura, gratitud, amor de hermanos...

Es misión social y es obra de caridad.
Cinco años llevan de funcionamiento las Cantinas Escolares. 

jQué consoladores progresos se notan en los niños a los pocos días 
de recibir la comida...!

Escaseces de recursos han limitado el número de los que disfru­
tan ese regalo.

Y queremos ampliarlo.
Eran en el pasado curso 115 niños; queremos ver si es posible 

llegar en el próximo a los 200.
Queremos establecer el desayuno; que cuando los pobrecitos es­

colares lleguen, muertecitos de frió a su Escuela, se encuentren un 
caliente tazón de sopas de leche.

Será salud, y estímulo para su puntual asistencia.
Queremos que cien, doscientos, trescientos, cuatrocientos, qu i­

nientos-m ejor, cuantos más podamos—pequefliues escolares, reci­
ban por nuestra mediación un par de botas, unas alpargatas, una 
bufanda...

El Ropero Escolar que se establece.
Queremos que todo esto esté realizado en el mes de Octubre.
Y queremos más. Queremos que el próximo veraoo, inaugurando 

una Colonia Escolar, se repartan por valles y playas y montañas, 
niños hambrientos de aire y de luz y de oxígeno.

Y  eso que queremos, lo queréis también vosotros, nobles vito- 
ríanos.

Por eso acudimos a vosotros, pidiéndoos una limosníta.
Cuando el jueves lindas muchachas os ofrezcan una flor, acor­

daos de esos niños desvalidos aceptadla y dad lo que buenamente 
podáis, que en colecta de caridad, nada hay insigniflcante.

Una pequeña moneda de cobre de cada vitoriano, será comida 
para muchos angelínes desamparados.

Ya veis que os pedimos para una necesidad urgente, aprem iante, 
tangible.

Para les niños que tienen hambre y frió, u n a  l i in o s n i ta  p o r  
a m o r  de D io s .

Vitoria .̂ 1 de Agosto de ^ 9 2 0 .— C o n ce p c ió n  d e  M e n d iv i l  d e  R i v a -  
c o b a .— M a r q u e s a  V iu d a  d e  la  A l a m e d a .— M e rc e d e s  F o u r n i e r  d e  
A l f a r o . — M o d e s ta  I h a r r o n d o  d e  V e r a -F a ja r t io .— M a r ia  C r u z  de 
G u i n e a . - -■ R a m o n a  E U o d e  M e n d iv i l .— D o lo re s  d e  la  B r e n a .^

JJu  un«T* p a b e lló n  en  e l  
43nnatorle de P ed ro ea .

El benemérito montañés Sr. Peñuelas, en­
tre otras disposiciones testamentarías reía 

clonadas con obras benéficas, ha dejado dis­
puesto que se entregue al Sr. Morales la suma de 200.000 pesetas 
para que se construya un pabellón de pretuberculosos en el Sanato­
rio de Pedrosa.
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LECTURAS

Libros, revistas, periódicos.

Ha llegado a nuestro poder E l Año Pedagógico Hispanoameri­
cano que acaba de publicar D. Rufino Blanco y  Sánchez, profesor 
de Pedagogía fundamental de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio y director de El Universo.

El nuevo volumen contiene 20  monografías de ciencia de la edu­
cación y de su historia, una crónica mundial de la enseñanza que 
sé refiere a 3l! naciones y unas 2 .0 0 0  noticias de otras tantas obra& 
de Pedagogía, que resumen el movimiento de esta ciencia y de su 
historia durante los dos últimos años en las lenguas vivas más im­
portantes del mundo, incluso griego moderno y japonés.

El pi^ecio del ejemplar, que consta de 320  páginas en cuarto mar- 
quilla y lleva cubierta de color en huecofotograbadó, es solamente- 
de SEJS pesetas y cincuenta céntimos.

Antecedentes y  crónica del prim er Congreso penitenciario español.

Hemos recibido este interesante folleto, de cuya redacción, pox’ 
encargo del Comité ejecutivo, se ha encargado el ilustre abogado 
Ü. Mariano Ribera Cañizares, vocal de la Junta de Protección a la 
Infancia de Valencia, y cuyo nombre es tan conocido y admirado 
por, cuantos se dedican a los estudios penitenciarios y sociales,

El primer Congreso penitenciario español se celebró en Valencia 
en Octubre de 1909 ,el segundo tuvo lugar en la Gorufla y el tercero 
en Barcelona. . .

En la relación de Sres. Congresistas sé ven los nombres de ilus­
tres personalidades. El folleto recoge el discurso en honor de doña 
Concepción Arenal, escrito por el Sr. I>. Emilio J3roso dlCarminati^ 
muy notable, en el que se exalta la gran figura de la admirable pe- 
nalista; el en honor de I). Manuel Montesinps, por D. Vicente Calvo 
Acacio, trabajo en que se loan las virtudes de quien, dirigiendo el 
penal de San Agustín, implantó su original sistema penitenciario,, 
admirado y copiado noblemente por Croffton, y el de I). .Fernando 
Cadalso en homenaje al insigne jurisconsulto Tomás C'erdán de T a ­
lada, precursor admirable de Ho rs y de Beccaria.
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El.folleto recofíe las conclusiones aprobadas en las diferentes Sec­

ciones (legislación penal, cuestiones penitenciarias, naedios preven­
tivos, cuestiones relativas á los menores de edkd, antropología y 
sócrologia criminal) y termina reconociendo cuánto ha progresado 
España en m ateria penal desde-la celebración del primer Congreso 
penitenciario, y que pueden concretarse a recordar la libertad con­
dicional, el mejoramiento económico del Cuerpo de Prisiones al ha­
ber hecho suyo el Estado el pago de sus haberes, la continuación 

Me las obras de la Penitenciaría del: Dueso, la implantación del pri­
mer reformatorio de adultos eii Ocaña, el establecimiento de un 
irianicomio judicial y la muy trascendental innovación juridieo-so- 
cial que supone la titulada Tribunales para niños por lo que tiene- 
relación con la infancia necesitada de corrección y tutela, lo que 
hace esperar un porvenir de perfeccionamiento en nuestra legisla­
ción penal, justamente hermanada con la previsión del delito y lá 
hermosa virtud de mitigar los infortunios del penado. ;

Tres malos procedimientos de educación --Boleiin  Pedagógico
de Friburg.

ila  traducido este trabajo D'.'̂  Elisa Monserrat Sanz. He aquí los 
tres malos procedimientos:

i.® Las falsas promesas que los padres hacen a sus hijos y que 
nunca se cumplen.  ̂ i

•-•2 .® Las humillaciones de las cuales se abusa con los pequeños 
culpables. ■ • ;

¡3 ;®. -Las adulaciones. •

I)e. la mujer para  la mujer, por María Carbonell. - Medicina 
, " Social Espatiola.

La actividad infantil se manifiesta en loa juegos, y, en ellos se re- 
v«Un.también los temperamentos, las aficiones, las,energías y has­
ta los sentimientos, la manera de jugar de los niños es su manera 
de vivir.

Toda educación debe proponerse impulsar las fuerzas creadoras, 
y el niño no crea más que cuando juega, porque el juego constitu­
ye la esfera de sus creaciones. El juego educó a Grecia y ahora a 
Inglaterra,‘ siendo en España el país Vasco tan amante dél juego, 
donde se hallan jóvenes de elevada talla y fuerte museiilatura, sieri- 
^0 también proverbiales entre ellos las buenas costumbres. ,

Inguietiid imiversal: 'Sus causas, por D.'Emüib'Zurano.

He aquí un libro interesantísimo y de viva actualidad que acaba 
de publicar el Sr. Zurano, Vocal del Consejo Superior:

Enuméranse en él las causas determinantes del actual estado de
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inquietud universal, en su aspecto júridioo y económica; síguese 
paso a paso la evolución histórica del derecho, desde el que impuso 
el poderío romano hasta el poderío feudal, con todo el cortejo de 
Injusticias denigrantes, como la esclavitud y el abuso quiritarío de 
la propiedad. Con gran serenidad y cultura trá,tase asimismo en 
otros capítulos del Estado, de los Gobiernos constituidos, que son 
los verdaderos responsables del desbarajuste social, del capital ex­
cesivo, de la distribución equitativa, de los beneficios, del concepto 
de la igualdad, de la educación que debe facilitarse a todos los ciuda­
danos por igual, de la carestía de los productos, de la industria, 
del comercio, de los abusos del crédito público, de trabajo y de la 
ruinosa pereza y  del cambio del régimen económico que habrá de 
producirse cuando se modifique el vigente Derecho civil.

En todas las páginas pone de manifiesto el Sr. Zurano su buena 
fe, sus ansias de herir los egoísmos y las hipocresías, a fin de que 
impere una colosal fuerza basada en el amor y la justicia como 
único medio de atenuar la inquietud que agobia a la humanidad.

Estos problemas sociales, de tanta actualidad, tan graves, tan 
complejos y tan polvorientos que ciegan la pupila más penetrante, 
son los que preocupan la atención del culto autor, del noble soció­
logo, que demuestra, cuando escribe como cuando habla, que ellos 
son lo único que absorben su atención, produciéndole verdadero 
desdén las demás cuestiones de esta vida efímera. A lo largo de las 
meditadas páginas del libro se prueba que D. Emilio Zurano no es 
uno de esos escritores que se limitan a exponer fríamente hechos, 
a glosar lo que motiva el malestar social del mundo; los razonamien­
tos del Sr. Zurano son sinceros como los que brotan de su noble cora­
zón, inspirados en los únicos amores de toda su vida; morálídad, 
justicia y trabajo, sin lo cual no se podrá evitar la quiebra moral 
y material del orbe.

Reciba nuestro ilustre amigo el Sr. Zurano la más efusiva 
felicitación.

Protección a la infancia.—La Gota de leche.
L a  P rensa^ 27'9-19ÜO.

El autor de este articulo, Dr. Guigon, después de hacer una clara 
exposición del origen y objeto de las Gotas de leche, aboga por 
el establecimiento de esta benéfica Institución en Santa Cruz de 
Tenerife, exponiendo el proyecto para su realización y la necesidad 
de unir la acción oficial con la iniciativa particular.
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Señores que componen el Consejo Superior de Protección  
a la In fancia  y  Represión de la M endicidad.

P r e s i d e n t e . — El Ministro de la Gobernación, Excmo. Sr. D. Gabino Bu- 
gallal.

V i c e p r e s i d e n t e . — El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, E x­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido Fernández.

S e c r e t a r i o  g e n e r a l . — limo. Sr. Dr. D. Rafael de Tolosa Latour.
V i c e s e c r e t a r i o . — limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.
V o c a l e s  n a t o s . — Obispo de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. Prudencio 

M'elo y  Alcalde.— Gobernador civil de la Provincia, Excmo. Sr. Marqués 
de Grijalva.— Presidente de la Audiencia territorial, limo. Sr. D. Ma­
riano Abellón.— Presidente de la Diputación provincial, Excmo. Sr. don 
Alfonso Díaz Agero.— Inspector general de Sanidad, Excmo. Sr. D. Ma­
nuel Martín Salazar.

V o c a l e s  e l e c t i v o s . —Por la Real Academia de Ciencias Morales y  Po- 
^tticas, Excmo. Marqués de Figueroa.— Por la Real Academia de Juris­
prudencia y  Legislación, Excmo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.— Por la 
Sociedad Española de Higiene, limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y  García.
—  Por la Junta de Damas de Honor y  M érito ,............................................. .
..................—Por la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Lo­
zano y  Ponce de León.— Por la Sociedad Económica Matritense, Excelen­
tísimo Sr. D. José Vignote y  Wunderlich.— Por la Cuna de Jesús, señor 
D. Roque Reyes Romero.— Por el dispensario de niños de pecho, Sr. D. Ra­
fael de Tolosa Latour.— Por el Ateneo de Madrid, limo. Sr. D. Rafael 
Salillas.— Por el Circulo de la Unión Mercantil, Sr. D. Emilio Zurano.—  
Por el Circulo de la Unión Industrial, Excmo. Sr. D. Mariano Núñez 
Samper.— Por la Escuela Normal de Maestros, Sr. D. Manuel Fernández v 
Fernández Navamuel.— Por la Escuela Normal de Maestras, Srta. D.* María 
de la Encarnación de la Rigada.— Por la Cámara de la Propiedad urbana, 
limo. Sr. D. Ignacio María Castelain.— Por la Asociación para el estudio 
y  denfensa de los intereses de la clase obrera, Sr. B . Javier García Ro­
drigo.— Por el Fomento de las Artes, Sr. D. Ramiro Pérez Liquiñano.—  
Por el Centro Instructivo del Obrero, Sr. D. José Monriz y  Riesgo. 
Por la Asociación de la Prensa, Excmo. D. Femando Soldevilla.— Por la 
Asociación Nacional de Sanatorios y  Hospicios Marinos, Excmo. Sr. don 
Joaquín Ruiz Jiménez.— Por el Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pe­
dro Pablo de Alarcón.

P a d r e s  d e  f a m i l i a . — Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.— M a d r e s  d e  f a m i l i a . — Excma. Sra. D.* Rosario -Sánchei 
Guerra, Vda. de Barroso.— Excma. Sra. Marquesa de Jura Real.

V o c a l e s  o b r e r o s . — Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz.
V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d e n . —Sr. D. Julio Puyol y Alonso.— 

Excmo. Sr. D. Francisco García Molínas.—limo. Sr. D. Alvaro López 
Núñez.—Sr. D. Ubaldo Rexach.—Excmo. Sr. D. Juan de la Cierva y Pe- 
ñafiel.—Excmo. Sr. D. Amalio Gimeno y Cabañas.—Excmo. Sr. D. Angel 
Pulido y Fernández.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.—D. Luis 
Heredero y.Gómez.—limo. Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.—Excelentí­
simo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.—Excmo. Sr. D. Aveüno Montero 
Ríos Villegas.—Excmo. Sr. D. Fernando Soldevilla.—Excma. Sra. dofía 
Elisa Mendoza Tenorio, Viuda de Tolosa Latour.—Sr. D. Edelmiro Trillo 
y  Señoráns.—Sr. D. Quíntiliano Saldaña.

Secretaría general.—Servicios técnicos administrativos.— del 
negociado: D. Miguel Gómez-Cano.— O ficiales: D. Luis Brun, D. Emilio 
Villa-Ceballos, D. Gonzalo Cabezudo, D. Gonzalo Quintilla, D. Francisco 
Garoerá, D. Julián Santa Cruz y  D.‘  Josefa Fernández del Burgo (me­
canógrafa).
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR
t*Toyectoa d e  Colo7iias b en é fica s  de tra b a jo , p o r el Excmo. Sr. M inistro de le 

Gobernación D. Juan de la Cierva. (Madrid, 1909.) (Ag'Otado.)
Los Co7icursos de prem ios del Consejo Superior.—El de 1909 a 1917. Antece­

dentes, propuestas, inform es, etc., reunidos por la Secretarla general y  pub li­
cados en Pro Infantja.

S e s ió n  reg ia  in a u g u ra l de la S o cied a d  E spa ñola  de H ig ie n e  y  d is tr ib u c ió n  de  
p re m io s  d e l C o n se jo  S u p e r io r  (26 de Enero de 1910.)

J’no iNFANTiA. (Tomos I, al XIV.)—6 pesestas el tomo.
L e y  d e  P ro te c c ió n  a la In fa n cia  y ñ e g la m e n to  de P u e r ic u ltu r a . (Madrid 191Í.)
La A c c ió n  S o cia l y la  D elin cu en cia  in fa n til b elga , por D. L&zaro Lázaro Ju n ­

quera. (Madrid, 1910).— 1 peseta.
L o s  D eform a torios para J ó v en es y  las C olon ia s d e  B e n e fic e n c ia  en  e l  Em- 

tra n je r o , por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—2 pesetas.
L o s  T r ib u n a les  para n iñ o s .—M edios d e  im p la n ta rlo s e n  E spa ñ a , p o r D. Julián 

Juderías, 1910,)—1 peseta.
H u eva s o rien ta cio7ies p ed a g óg ica s, po r la Srta. M.« del P. M. M. {Adsum ). 

(Madrid, 1911.)—1 peseta.
L e y e s  y d isp o s ic io n e s  v ig e n te s  de P ro te c c ió n  a la  In fa n cia  y  R e p re sió n  de  

la  M endicidad  desde 1904 a 1911. (Madrid, 1912.)—l peseta.
O rien ta cio n es p ro tec to ra s .—Congresos de París, Bruselas, B erlín Barcelona j  

San Sebastián, p o r el Dr. Tolosa L atour (1913.)— 1 peseta.
La cria nza  d e l n iñ o  e n  lo s  d o s  p rim ero s a ñ os d e  su  vida, p o r el p ro feso r Ar- 

th u r Scblossmann.—Traducido p o r Elsa Pawoleck de Varón. (Madrid, 1913.)— 
1 peseta.

C u e stio n e s  rela tiva s a lo s  m en o re s  d e  edad-. La legislación p ro tec to ra  de la 
Infancia y  de la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Congreso Peni­
tenciario  espafíol. (Coruda, 1914.)—l peseta.

A sa m blea  N a cion a l d e  P ro te c c ió n  a la  In fa n cia  y  R e p r e s ió n  d e  la  M endicida d  
(Abril. 1914).—Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Juntas.—Tomo f  
<634 páginas.)—6 pesetas.—Torno 11 (468 páginas.)—Disposiciones oflclales. Actas 
de sesiones y  plenos. Lista de adheridos y  Delegados. Conclusiones. Veladas. 
Conferencias. Fotograbados y  plano de cen tros, benéficos de Madrid.—6 pesetas.

A m p aro d e  p o b r e s , p o r el Dr. Pérez de H errera.—Madrid, 1609.—Edición re ­
producida en 1915.— 2 pesetas.

E l p ro b lem a  d e  la m endicidad.—Extracto de disposiciones oflclales.—Madrid.
1915.

Tratado d e l aocorro de lo s  p o b r e s , p o r el Dr. Juan Luis Vives.'—Valencia 
1781.—Edición reproducida en 1915.—3 pesetas.
H ig ien e fu n d a m e n ta l d e  l a infa ncía . C o n o cim ie n to s  e le m e n ta le s  acerca  d e  e n ­
ferm e d a d e s  d e  lo s o jo s , p o r el D r B. C astresana.—Madrid, 1915.—t  peseta.

C o n feren cia s  d e  H ig ie n e  In fa n til, p o r el Dr. B altasar H ernández Briz.—Madrid.
1916. —1 peseta.

La d e fe n sa  d e l n iñ o  en E spaña, por el Dr. Tolosa Latour.— 1916.—1 peseta.
La M adre esp a ñ ola , p o r el Dr. Tolosa Latour.— 1916.— 1 peseta.
La A n orm a lida d  m en ta l (prim era y  segunda parte ), p o r el Dr. Jesús Marín 

Agram unt.— 1916.—1 peseta cada una.
L e  tu b e r c u lo s is  y s u  p ro fila x ia  socia l. Conferencia del Dr. Angel Pulido.—l9 ie .— 

t  peseta.
T en d en cia s  a ctu a le s  e n  la tu te la  c o rre cc io n a l d e  lo s m e n o r e s , po r D.« Alicia 

Pestaña.—1917.—1 peseta.
P ro b lem a s d e  la in fa n cia  d e lin c u e n te .— La C rim in a lid a d .—E l T rib u n a l.— B l R e-  

form atorío, p o r D. Ju lián  Juderías.—1917.— 1 peseta.
A l m a rg en  d e l hog ar.—N o cio n e s d e  P u e r ic u ltu r a .—Obra prem iada en el sexto 

Concurso, por D. Rafael García-Duarte Salcedo.— 1917.— 1 peseta.
E l probeimfl d e  la natalidad y la  d e sp o b la ció n , p o r Carlos Rlchet.__1917.__

I peseta.
P ara s e r  f e lic e s . C o n se jo s  a lo s  n iñ o s .— P rem ia d o  en  e l  c o n c u r s e  d e  u n ,  por 

María Mexía y  Pechet.—1917.—1 peseta.
ü n  lib ro  para lo s  n iñ o s .—Prem iado en el concurro  de 1917, p o r D. Jesús Llor­

es Radal.—1 peseta.
P ara lo s  n iñ o s .—Prem iado en el Concurso de 1917, p o r los Sres. Bulsán y 

Quintilla, y  Sra. Gallndo.— 1 peaeta.
P o r  n o  va cu n a rse.—Prem iado en el Concurso de 1917, p o r D. Federico Rlvellat 

f  Ibáflez .— 1 peseta.
L e  sa lu d  d e  lo s  n iñ o s  en  A lem a nia  d u ra n te  la  g u erra , po r e l Dr. M artin S a in a r . 

1 peseta.
Im p orta n cia , n e ce s id a d  y  p ro ced im ie n to  m ás na tu ra l para e l desaTTOtto, en  

U¡ e sc u e la , d e  la ed u ca ció n  in te le c tu a l, d e sd e  e l  p u n to  d e  v ista  d e  la  h ig ie n e  dét  
n iñ o , por el limo. Sr. Dr. D. Nlcaslo M ariscal y García.— 1 peseta.

C o n feren cia s  d e  la S o cied a d  d e  P ed ia tría  d e  M adrid d e l c u rso  t 9f g á I9 i9 .__
9 pesetas.

Pro Infantía.—Boletín oficial del Consejo Superior y de las 
Jun tas provinciales y locales de Protección a la Infancia y  
Represión de la mendicidad.—M inisterio de la Gobernación.— 
Precio de suscripción: 5 pesetas al año.
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